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PARTE OFICIAL.
P R E SE IN D E C IA  D E L  C O N SE JO  D E  M IN IST R O S

S. M. la  R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERI0  DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

Habiendo tomado posesión D. Francisco 
Serrano Bedoya , Diputado á Cortes por él 
distrito de Cazorla, provincia de Jaén, del car
go de Capitán general de Burgos,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito, con arreglo á la ley  
de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de. 1@ 
de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o , 

é l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  ,

JOSÉ DE POSADA H ERRER A.

Habiéndo optado por el distrito de Jaén, 
provincia del mismo nom bre, el Diputado á 
Córtés D. Diego Coejlo y Quesada , elegido 
también por el de Sepúlveda, en la de Se- 
govia,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en esté distrito, con arreglo á la ley 
de l8  de Marzo de 184-6 y su adicional de 
16 de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta.

- E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M in i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JOSÉ DE FOSADA H ERRERA.

Habiendo renunciado D. Julián Basa bes- el 
. cargo de Diputado á Cortes por el distrito de 
Guernica , provincia de Vizcaya,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 
de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

JOSÉ DE POSADA. H ERRERA.

Subsecretaría.— Negociado 3.°

Rem itido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expedien
te de autorización negada por V. S. al Juez de p ri
mera instancia de Guadix para  procesar al Alcalde y 
A yuntamiento de A ldeire, ha consultado lo siguiente: 

«Excmo. S r . : Esta Sección ha exam inado el ex-^ 
pediente en v irtud  del que el G obernador de la p ro 
vincia de G ranada fia negado al Juez de p rim era  ins
tancia de G uadix la autorización que solicitó para  
procesar al Alcalde y A yuntam iento de A ldeire.

Resulta:
Que an te  el citado Juez compareció D. Ramón 

Soyzaga m anifestando que  varios vecinos de A ldeire 
habían entrado en terrenos de su p ropiedad  talando  
las mieses y  destruyendo  el arbolado; y como suponían 
estar autorizados p a ra  esto por el Alcalde y A y u n ta - 
miénto de su pueblo, p ed ia  al Juzgado que  designase 
qué Juez debia conocer de tales faltas:

Que justificados estos hechos por la inspección 
ocular que acordó el Juzgado, se procedió á in s tru ir  
las oportunas diligencias, suponiendo que los mencio
nados Alcalde y  A yuntam iento  podían  ser reos del 
delito penado en el a rt., 476 del Código:

Que Jas-declaraciones recibidas se han  referido es
pecialmente á h ace r constar la en trad a  de los pasto
res y  dem ás vecinos, autorizados por el A lcalde, en 
el te rreno  que supone suyo Soyzaga; y au n  cuando 
no pudo ten er lugar una  información que ofreció el 
A yuntam iento, varios vecinos han  declarado que los 
citados terrenos pertenecieron siem pre al com ún, 
miéntras otros aseguran  que fueron, ya de los ascen
dientes de Soyzaga:

Que de los informes del Alcalde que  obran en au 
tos aparece que teniendo noticia de que en Mayo de 
1859 D. Ramón Soyzaga se in trodujo  en p arte  de la 
ram bla de Benejar sem b rán d o la , p lan tándola  y le
vantando  muros de p ied ra , y  p rivando  así á la villa 
de Aldeire de un  terreno  que  le pertenece y está des
tinado á aprovecham ientos com unes y serv idum bres 
públicas, instruyó un  expediente gubernativo  para  
hacer constar la p rop iedad  y posesión del pueblo, re
quiriendo á Soyzaga p a ra  que abandonase los te rre 
nos que habia usurpado:

Que resistiéndose este, y provocando á la  Munici
palidad á que llevase el negocio á los T ribunales, así 
lo acordó esta corporación elevando al Juzgado una 
dem anda restitu toria , cuya admisión quedó en su s
penso hasta tan to  que el A lcalde ^acreditase estar au
torizado por el G obernador para  entab larla:

Q ue solicitada esta autorización del G obernador, 
acordó que no.era posible otorgarla ín terin  no fuesen 
empleados todos los medios que la M unicipalidad de 
Aldeire puede em plear gubernativam ente para m an
tener en su  poder el te rreno  que  dice le pertenece: 

Que acordó á su vez entonces el A yuntam iento , 
teniendo presente lo dispuesto en los párrafos segun
do y tercero del a r t. 80 de la ley m unicipal vigente, 
que quedase franco y expedito  el te rreno  usurpado 
por Soyzaga p a ra  que  continuase sirviendo como án- 
tes de vereda y apacentadero  de ganados:

Que se notificó este acuerdo á Soyzaga, el cual 
ofreció hacer p resen tar á la M unicipalidad los funda
mentos y razones en que  apoyaba su p re tend ido  d e
recho; pero  como trascu rrido  m ás de un m e i no lo

hiciera, y contestando á una nueva notificación 'dije
se que habia acudido al G obernador de la provincia 
cuya A utoridad, en terada  del acuerdo del A yunta
m iento, no habia m andado su spenderlo , dispuso el 
Alcalde que fuese este ejecutado, y así se hizo, dando 
con ello lugar á la querella de Soyzaga an te  el Juz
gado, de que  se ha hecho m érito an teriorm ente:

Que el Juez, con vista de estos antecedentes y  de 
varias escritu ras presen tadas por Soyzaga para acre
d ita r  la propiedad de los terrenos que se le d isputan  
acordó ped ir la autorización de que se tra ta , sepa
rándose del parecer fiscal y fundándose en que la 
prop iedad  de aquel particu lar resu ltaba probada, ha
biendo cometido el A yuntam iento y A lcalde de Al- 
deire  el delito de daño de que hab la  el a rt. 476 del 
Código: ' v

Que el Gobernador, de acuerdo con el Consejo 
provincial, negó la autorización teniendo presen te  el 
permiso que  posteriorm ente ha sido otorgado al A yun
tam iento de A ldeire p a ra  litigar, y que en su conse
cuencia hay que ven tila r an te  todo por este medio 
una  cuestión p rév ia , cual es la de propiedad, de cuya 
solución depende la calificación de los acuerdos del 
'A yuntam iento  y de la providencia del Alcalde:

Visto el párrafo  segundo del a r t . 74 de la ley de 
organización y atribuciones de los A yuntam ientos de 
8 d e  E nero de 1845, según el que corresponde al A l
calde como A dm inistrador del pueblo, bajo la v ig i
lancia de la A dm inistración su p e r io r , procurar la 
conservación de las fincas pertenecien tes al común: 

Visto el a r t .  80 de la misma ley, en cuyos p á rra 
fos p rim ero , segundo y  tercero se consigna como 
atribución de los A yuntam ientos a rreg la r por medio 
de acuerdos el sistema de adm inistración de los pro
pios y el d isfru te de los pastos, aguas y dem ás ap ro 
vecham ientos comunes, y el cuidado y conservación 
d é lo s  caminos y veredas:

Visto el a rt. 475 del Código, que señala la pena 
que corresponde á los que  causaren daño cuyo im
porté  exceda de 500 duros, con las c ircunstancias 
que en el mismo se e x p re s a n :

Visto el a rt. 476 siguiente, que com prende al que 
con alguna de las circunstancias expresadas en el a r 
tículo an terio r causase daño cuyo im porte  exceda de 
cinco duros, pero no pase de 500:

Considerando:
1.° Que así el Alcalde como el A yunlam iento de 

A ldeire, en los acuerdos que respectivam ente ad o p 
ta ro n , se propusieron evidentem ente m antener al 
pueblo en la p rop iedad  y posesión en que en tend ian  
estuvo siem pre, y en que era su deber m antenerle, de 
terrenos adquiridos por título oneroso, y que creen
u sm 'p ftd o a  p o r  D .  íGinnon —   — --------

2.° Que estos acuerdos fueron adoptados en v ir
tud  de las disposiciones de la ley m unicipal citada, 
prévia instrucción de expedien te , citación y audien
cia del interesado, conocim iento d é la  A utoridad su 
perior de la provincia, y aun obedeciendo las órde
nes de esta A utoridad, todo lo que hace imposible 
Ja calificación de delito de daño que el Juez ha es
tim ado procedente:

3.° Que por lo tanto  no pueden ten e r aplicación 
al caso p resen te  los artículos citados del Código, po r
que  no concurre n inguna de las circunstancias que 
en el mismo se expresan  para  que  se estime cometi
do el delito á que se refieren;

La sección opina que debe confirm arse la nega
tiva del G obernador de Granada.»

Y habiéndose dignado S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 
reso lver de conform idad con lo consultado por la re 
ferida Sección, de Real orden lo comunico á V. S. 
p a ra  su inteligencia y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. S. m uchos años. Madrid 28 de 
N oviem bre de 1860.

POSADA H ERRERA.
Sr. G obernador de la provincia de G ranada.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE MARINA.

Diciem bre L° N om brando segundo Com andante de 
la fragata de hélice Princesa de Asturias al Capilan de 
fragata D. José María López de Haro y Goñi.
" Id. id. Desestimando instancia de D. Ricardo López y 

Perez en so licitud de una plaza g ratu ita  de asp iran te  del 
Colegio naval. . , , , .

Id. id. Id. otra del Subteniente de infantería  de Mari
na , A yudante del arsenal de C artagena, D. José Zamalea 
en solicitud de una plaza igual en el de Ferrol.

Id. id. Disponiendo que al p re tend ien te  aprobado del 
Colegio naval D. Rafael Rodríguez, se le considere para 
el pago de asistencia com prendido en los beneficios de 
la Real órdeh de 31 de Diciembre de 1858.

Id. id. Concediendo la cruz de la M arina, en recom 
pensa de sus servicios en la guerra  con M arruecos, á 
los Alféreces de navio D. José Diaz y Vida y D. Antonio 
T erry  y R ivas; al guardia m arina de prim era  clase h a 
bilitado de O ficialD . Federico Patero y Torrecilla, y al 
Oficial tercero del cuerpo adm inistrativo  de la Armada 
D. Manuel de Estrada y Fernandez.

Id. 4. Concediendo á D. Francisco Medina y Gutiérrez 
la re incorporación en)la Arm ada, en la misma clase y a n 
tigüedad de p rim er m édico del cuerpo de Sanidad que 
d isfru taba cuando en L° de Noviembre del presente año 
obtuvo la separación del servicio á petición propia.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR. . .

El G obernador C apitán general de la Isla de Cuba 
partic ipa, con fecha 12 de N oviem bre próxim o pasa
do, que  no ocurre  novedad en aquella isla, y que  su  
estado sanitario  continúa siendo satisfactorio.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección política.

E xistiendo aun en la Caja general de Depósitos 
p arte  de la can tidad  en tregada por el Gobierno oto
mano para indem nizar á los dueños, cargadores y 
tr ip u lan tes  de los barcos bom barda S a n  A n ió n io , ja 
beque Virgen de los A n g e le s , polacra F o rtu n a  y ber
gantín  N u e s tra  S eñ o ra  del C á rm e n , de lá m atrícula 
de Barcelona el prim ero, de la de San Feliú de G ui- 
xols el segundo y de la de Mahon los dos úitimos, 
buques que m andados por los Capitanes Jerónimo 
Campodonico, Benito S u ris, Francisco Pi y José Reig 
fueron apresados en 1811 y en 1812 por corsarios de 
T ríp o li, se llama á las personas que se creyeren  con 
derecho á ser indem nizadas á p ro ra ta  con ta l moti
v o , para que en el plazo de seis meses acudan a 
deducir sus derechos en la p rim era  Secretaría de 
E stado , donde deberán  p resen tar p a ra  ello cuan

tos documentos y cuantas noticias creyeren  conve
nientes.

Habiéndose justificado por D. Francisco Moreno 
G añas, en representación de D. Miguel Suris y Lh>- 
rens, D. José Roig, ü . Antonio P a tx o t, D. Félix Pat 
xo t, Doña Beatriz Suris y B astons, Doña Dorotea C i- 
bils y Doña María D urbán y B ascos, y  de los m ari
neros Gerónimo B azart, Benito C ruañas y Antonio 
Ju liá , el derecho de estas personas á perc ib ir parte  
de la cantidad correspondiente á p ro ra ta  al jabeque 
V irg en  de los A n g e le s , se han entregado al Sr. Mo- 

Cañas 20.895 rs. vn. y 78 c é n ts . , con m ás los 
iiSbreses de esta cantidad clesde que se impuso en la 
Caja general de Depósitos; habiendo dado esta p er
sona un recibo con la cláusula de q u e , al en tregar 
esta cantidad , el Gobierno de S. M. no prejuzga los 
derechos de los co-partícipes en este crédito.

Habiéndose tam bién justificado por D. Manuel 
A rana , en representación de D. Rafaél P a txo t, el 
derecho de este á percib ir parte  de la can tidad  cor
respondiente á p ro ra ta  al bergantín  N u e s tra  Señora  
del C árm en , se han entregado á D. Rafaél Rabell y 
P atxo t, apoderado de la misma persona, 94.091 rea
les vellón y 14 c é n ts ., con m ás los intereses de esta 
cantidad desde que se impuso en la Caja general de 
Depósitos; habiendo dado este apoderado un recibo 
con la cláusula de que, al en tregar esta can tid ad , el 
Gobierno de S, M. no prejuzga los derechos de las 
personas que pudieren  alegarlos al mismo crédito.

M ediante recibo con la misma cláusula se han  en
tregado tam bién  á D. Manuel A rana, en rep resen ta
ción de D. Rafaél Patxot, 8.772 rs. vn. y 64 cénts., con 
más los intereses de esta cantidad desde que se im
puso en la Caja general de Depósitos, por haber ju s 
tificado aquella persona deber percib ir D. Rafaél P a t
xot la cantidad destinada para  indem nizar á p ro ra ta  
de la pérdida de la ropa de los marineros y  del d i
nero que llevaba el Gapitan del barco N u e s tra  Seño
r a  del C árm en.

Habiéndose tam bién  justificado por D. Sabino Oje- , 
ro, en representación de Francisca, Catalina y Teresa 
Pi, el derecho de estas personas á percibir p arte  de 
la cantidad correspondiente á p rorrata  á la polacra 
F o rtu n a , se han entregado al S r. Ojero 1.823 rs. ve 
llón y 90 cénts., con más los intereses de esta can
tidad desde que. se impuso en la Caja general de De
pósitos; habiendo dado este apoderado un recibo con 
la cláusula de que, al en tregar esta cantidad, el Go
bierno de S. M. no prejuzga los derechos dé lo s co
partícipes en este crédito.

Resultando que D. Gerónimo Villanova, D. Rafaél 
Suris y Tomás Mateu__pncthm -alegar d e recho á 2.014 
reales vellón y‘ 1 /32  consignados’ en la. Laja generar 
de Depósitos por la p a rte  correspondiente á tales p e r 
sonas en el jabeque V irgen de los A ngelesj y  que 11 
m arineros del mismo tienen derecho á recibir por p a r
tes iguales 3.926 rs. vn. y 53 cén ts., se les llama 
más especialm ente por el mismo plazo.

Igualm ente se llama á Félix Freixas, Escribano ó 
sobrecargo del bergantín  N u e s tra  Señora  del C ár
m en , por si tuv iere  que alegar derecho á las ropas 
de su uso, que se hallaban á bordo del bergan tín  al 
tiempo de su cap tura.

Del mismo modo se llama por aquel plazo á Feli
ciano Puix , A ntonio Palm orota, Agustín Bassart y  un 
negociante de apellido Bellot, por sí tuv ieren  que a le 
gar derecho á la cantidad correspondiente á prorata 
á la polacra F o r tu n a , y á los instrum entos de nave
gar que llevaba el Escribano ó sobrecargo de este bu 
que al tiempo de su apresam iento. — 1

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la7 villa y corte de Madrid, á 1.* de Diciembre de 
1860, en los autos seguidos en la Alcaldía m ayor quinta 
de la Habana y en la Sala segunda de la Audiencia p re 
torial de dicha ciudad, en tre  p a rtes , de la una D. Juan 
G iraud , y de la otra D. Pedro Lacoste, sobre la perte
nencia de la tercera  parte  de dos alm acenes sitos en 
la playa de Siguagua, en el Jácaro ; autos pendientes a n 
te Nos en v irtud  de recurso de casación interpuesto por 
Giraud, sostenido hoy, m ediante su fallecimientq, por Don 
Pablo Perez Zamora y D. Ignacio de Arioza como curado
res ad litem de sus hijos D. Juan’, D. Federico , D. José y 
D. E rnesto , contra la sentencia de vista confirm atoria de 
la de prim era instancia pronunciada por cinco Magis
trados: ■

Resultando que la em presa del fe rro -c a rril conocida 
en la Habana con el nom bre 'del Jáca ro , dueña de c ier
tos terrenos en la costa de S iguagua, cedió por escritura 
de 16 de Setiem bre de 1841 á la sociedad Giraud, Bon- 
dat y Barthelem y dos solares señalados con Jos núm eros 
1 y 2, g ra tu itam ente , pero con la condición de que esta 
hab ia  de constru ir dentro de un a ñ o , bajo pena de ca
ducidad de la donación, un alm acén y un m uelle en ca
da uno de los so lares; y que habiendo cum plido.dicha 
sociedad su  compromiso respecto al solar núm . 1 , mas 
no respecto al núm . 2 , quedó sin  efecto la donación en 
cuanto á este , adjudicándose el mismo por la em presa 
cedente á D. Guillermo González:

Resultando que en 26 de'Setiembre de 1842 el rep resen 
tante de la citada empresa del fe rro -ca rril y dicho Gon
zález de una parte , y Bondat y Barthelemy de la otra, 
otorgaron escritura por la cual la Junta directiva de la 
empresa cedió en propiedad á los dos últim os un  local 
en la ensenada de la playa de S ig uagua , designado en el 
pleito con el núm ero  cero , con obligación de construir 
un  almacén y un m uelle , seguiYcuya escritu ra  la Junta 
d irectiva habia de facilitar á Bondat y  Barthelem y para 
la construcción 5.000 ps., que se entregarían  por -cuenta 
d é lo  que importase el 10 por 100 de lo que G iraud y 
los indiciados Bondat y Barthelemy dejaban en poder de 
la empresa como seguridad de la contrata de construc
ción celebrada en Junio del año a n te rio r; y González 
prestaba p o rvun  añ o , con el propio objeto, á Bondat y 
Barthelemy 3.000 ps. sin prem io a lg u n o , obligándose 
aquellos en compensación de este servicio á dar carga 
durante la próxim a zafra á cuatro  barcos del prestam is
ta ,  alternando con los de ellos:

Resultando que en 27 de Febrero de 1843 Bondat y 
Barthelem y otorgaron dos escrituras, vendiendo por la 
p rim era á Lacoste, como socios A dm inistradores de la so
ciedad G iraut, Bondat y Barthelemy, la propiedad del a l
m acén núm . 1 en precio de 5.509 p s ., y además siete 
esclavos en 2-000, y dos lanchas en  5.000 ; y por la se
gunda , como dueños del solar num ero cero, le traspasa
ron  tam bién á Lacoste con las obras ejecutadas en él en
\ 9 00 ps p '

Resultando que habiendo regresado á la Habana Giraud, 
de donde liabia-estado ausente, demandó en 22 de Jum o 
de 1843 á Bondat y Barthelemy para que le rindieran cuen
tas de la sociedad en los referidos alm acenes, para que 
le reintegrasen la parte de la finca que habían vendido 
sin  su autorización > y le recooociesen como dueño en el 
nuevo alm acén por ser perteneciente a la sociedad , in
dem nizándole además los daños que le liab ian  causado: 
que seguido litigio separando Giraud de la demanda el 
pun to  de las cuentas por haberlas presentado D. Pablo 
B arrenqui apoderado de la sociedad, se dició sentencia 
de revista en 16 de Junio de 1846, confirm atoria de la 
de vista, restituyendo á Giraud al dominio y posesión de 
la tercera parte de los almacenes situados en la playa de

Siguagua, sin perjuicio de la liquidación que debia p rac 
ticarse entre los socios, y del resultado y recíprocos d e - ’ 
rechos que p ro d u je ra , reservando á Lacoste el dere
cho que viere asistirle contra los vendedores; y que no 
ticioso extrajudicialm enle Lacoste de la precedente sen
tencia, interpuso recurso de nulidad, y  subsidiariam ente 
su p licó , fundado, en tre  otras razones, en no haber sido 
demandado ni oido, cuyos recursos fueron declarados ifri- 
procedentes:

Resultando qué Giraud , además del pleito de que se 
ha hecho mérito, habia entablado un expediente contra 
Lacoste en reclam ación d é lo s  derechos de que se creia 
asistido, consintiendo en él una providencia que disponía 
se suspendiese su sustanciacion hasta que se term inara el 
litigio principa), y que habiendo pedido Lacoste, para se
gu ir recurso de injusticia notoria contra la ejecutoria de ¡ 
1846, que se le librase testimonio de los autos principa- I 
les y del indicado expediente entablado contra é l , se le I 
m andó dar á su costa , luego que estuviese cum plida la í 
e je cu to ria : !

Resultando que dictadas por el Juzgado inferior v a -  ¡ 
rias providencias en cum plim iento de la ejecutoria de !
1846, e interpuestas apelaciones, tanto p o r  G ir a u d  c o m o  
por Lacoste, la Audiencia dictó auto en 17 de Mayo de
1847, por el que declaró que G iraud desde la ejecutoria 
que le habia restituido el dominio y poses¡on de una 
parte de los alm acenes, debia percib ir la tercera parte  
de los rendim ientos de alm acenaje de frutos y efectos de 
depósito en los mismos , hecha la correspondiente liqui
dación , entendiéndose sin perjuicio de la que se p ra c ti
case respecto al tiempo an terio r desde 24 de Enero de 
1843 hasta el de la ejecutoria, y de los resultados y recí
procos derechos que practicada produjese, y  m andó for
m ar el cuaderno ordenado por el Juzgado inferipr para 
tra ta r  de las cuentas de L acoste; constitu ir en los alma
cenes u n  celador que in terviniendo el depósito , gastos y 
u tilidades, y llevando cuen ta  exacta de todo desde la re 
ferida época de la ejecutoria participase al Juzgado el 
resultado de las cuen tas , y que Lacoste , á reserva de 
sus derech o s, en tregase puntualm ente  á Giraud la te r
cera parte de utilidades que recaudase y debiese recau 
dar por razón de a lm acenaje; y que en caso de no h a 
cerlo a s í, y sin perjuicio de aprem io por lo ya cobrado, 
se abstuviese de recaudar por sí los productos y se veri
ficase la recaudación por los empleados dependientes del 
establecimiento, con intervención del celador para la 
oportuna distribución y percepción por los interesados 
de lo que á cada uno to case :

Resultando que en ejecución del referido auto se dic
taron por el inferior dos providencias en 6 y 17 de Julio 
de 1848, é in terpuesta apelación por Lacoste, fueron r e 
vocadas por auto de revista de 6 de Noviembre de 1848, 
m andándose además que el celador in terven tor formase 
la cuenta de los almacenes con arreglo al auto ejecuto
riado de 17 de Mayo de 1847, á cuyo fin Lacoste íe exhi
biera el libro de cuentas corrientes y las contratas que 
hubiese celebrado con los dueños de frutos que se depo- 
s itaban en dichos alm acenes , conm inándole en su défec-

~to u u u  l a  m u l t a  ü c  o u u  p s .  enj n r e m is r u n ?  c a h c c iu ii, u u y u
auto de revista mandó guardar y cumplir el Juzgado in 
ferior en 2 de Diciembre del mismo año de 1848:

Resultando que en 18 de Mayo de 1849 otorgó escri
tura Giraud, en la que manifestó que, habiendo liquida- I 
do cuentas con D. Juan Pallimonjo, habia resultado se r- I 
le deudor de 22.234 ps., ios que ofrecía pagarle tan pron- 1 
t© como fuese requerido , hipotecándole, para m ayor s e -  I 
guridad , especialmente la tercera parte  de los, dos alm a- I 
cenes que poseía en la playa de Siguagua ; y que en vir-- I 
tud de esta e sc ritu ra , Pallimonjo demandó ejecutiva
m ente á G iraud en 14 de Noviembre de 1850 el pago de 
los 22.234 p s . , y librado m andam iento de ejecución y  I 
hecha la t r a b a , qúe sé mejoró en la tercera parte  de d i- 1 
chos alm acenes, y seguidos los trám ites sin  oposición 
del deudór, recayó sentencia de re m a te , que se declaró 
por pasada en autoridad de cosa juzgada, en 21 de Mayo 
de 1851: !

Resultando que cop anterioridad al relacionado pleito 
ejecutivo G iraud y  Lacoste hab ían  otorgado escritu ra  en 
8 de Mayo de 1850 ,en la que, después de m anifestar que 
estaban pendientes entre ellos varios pleitos, qué espe
cificaron, sobre la venta y producto de los dos indicados 
alm acenes, así como de las dos lanchas y siete negros, 
com prom etieron todos sus dérechos y pretensiones eri 
D. José Antonio de C intra, á quien  nom braban por juez 
á rb itro , arb itrador y amigable componedor, confiriéndole 
ámplias facultades y jurisdicción para que en el term ino 
de 90 días pusiese el auto definitivo, sin  c itar á las partes 
y  sin  em plear requisitos de n inguna clase, aunque fu e 
sen legalmente necesarios, viendo los expedientes p r in 
cipales y todos sus «Bidentes, y fallando definitivamente, 
por lo que resultase de e llo s, de los documentos é ins
trucciones que recibiera de los interesados , quitando al 
uno y dando al otro á su arb itrio  como tuviera por con
veniente en lo que fuese verdaderam ente dud o so ; para 
que igualm ente conociese sin  lim itación de p in g u ñ a  cla
se hasta que todo quedase evacuado, en los autos p r in 
cipales, sus incidentes de cuentas anteriores y posterio
res á la ejecutoria , cuadernos de ja  A udiencia, y en to
dos cuantos puntos hubiese dudas ó d ificultades, ó h u 
biera pleito ó pudiera h ab erle , y  para qu e  term inase para 
siem pre todos los recursos ex trao rd inarios, subrogándole 
en el lugar del Suprem o T rib u n a l, de la Real Audiencia 
y  del Alcalde m ayor, y prom etiendo los otorgantes estar 
á su decisión sin reclam arla en lodo ni en p a rte , apro
bándola desde entonces, con renuncia  de todas las le
yes que pudieran  favorecerles, queriendo que la sen ten
cia se ejecutase in  continenti, sin rem isión, como asi
m ismo que si alguno apelase de ella ó pidiese reducción 
ó nulidad, se le condenase en las costas y  daños que se 
ocasionasen al colitigante, incurriendo adem ás en la m ul
ta de 10.000 ps. que se im ponía para que el infractor la 
pagase á la otra parte , sin que por esto se entendiese 
que quedaba libre de las resultas del pronunciam iento, 
que debería llevarse á efecto, cualesquiera que fuesen las 
que contra él quisiese usar el que se considerase ofen
dido :

Resultando que el árb itro  nom brado en la precedente 
escritu ra  pronunció  su laudo en 25 de Junio  del propio 
año 1850, por el q u e , después de hacer una reseña de 
los expedientes sometidos á su  fallo, y  deduciendo las 
consecuencias que estimó convenientes, resolvió:

Que había sido procedente y fundado el recurso de 
injusticia notoria de Lacoste contra la ejecutoria de 1846: 

Que era válida, firme y subsistente la venta que se i 
habia  hecho á aquel en 27 de Febrero de 1843 :

Que le pertenecían desde entonces exclusivam ente las 
propiedades vendidas y todos los productos:

Que le pertenecía igualm ente el alm acén núm ero 
cero, el que existía al lado del m u e lle , este y la c a rri
lera, los tanques y todas las obras y m ejoras que habia ] 
hecho:

Que igualm ente eran  suyas las cantidades que recibió 
ó alcance de los hacendados por los frutos que trasportó 
del Jácaro  á la Habana; y que Giraud debia satisfacer 
las costas de todos los expedientes y las dietas ó sueldos 
del vedor in terventor:

Resultando que en 16 de Julio del mismo año 1850 
G iraud y Lacoste firm aron al pié del relacionado laudo 
que quedaban instru idos de la resolución que contenia, 
y habiendo pedido Lacoste que Giraud contestase si se 
conform aba con el laudo, y en caso afirmativo se decla
rase consentido y homologado y se protocolizára ; y ha
biéndolo m andado así el Alcalde m ayor, Giraud contestó 
que por carecer de los 10.000 ps. de la m ulta del com
promiso, se veía en la triste necesidad de no hacer uso 
de ningún recurso  contra el lau d o ; y que en su conse
cuencia por el mismo Alcalde m ayor se dictó auto en 23 
del propio Julio, que fué notificado á los procuradores de 
las partes, por el que se declaró consentido y hom ologa
do el laudo y se mandó llevarle á puro y debido efecto y

que quedase así terminada aquella actuación que se 
archivaría:

Resultando qué fundado Lacoste en el referido laudo 
acudió á los autos ejecutivos que Pallimonjo seguía con
tra Giraud, deduciendo demanda de tercería para la sus
pensión de cualquiera •providencia acerca de la tasación 
de los almacenes, y para que en su oportunidad se de
clarase que estos le pertenecían y se cancelara la hipo
teca con que los. habia gravado Giraud; que seguidos di
chos autos de tercería con audiencia de Giraud y Palli- 
mónjo, se dictó en ellos sentencia de revista, declarándose 
con lugar la tercería de Lacoste en cuanto al almacén 
número cero, maridando que éste quedase libre del em
bargo hecho por virtud de la ejecución de Pallimonjo ; y 
que habiendo este interpuesto recurso de injusticia no
toria, por sentencia dé este Supremo Tribunal de 17 de 
Enerode 1855 se declaró haber lugar á diéhó recurso, y  
sin lugar la tercería establecida por Lacoste:

Resultando que D. Juan Giraud, prévio juicio de con
ciliación con D. Pedro Lacoste sin haberla conseguido, 
dedujo demanda en 29 de Marzo de 4856* en la que, des
pués de referir lá ejecutoria de 1846 y las providencias 
da 47 de Mayo dh 1847 y 6 de Noviembre de 48i48Ljex_- 
puso: . ^

Que en cumplimiento de lo dispuesto en las ejecuto
rias de la Audiencia, se le habia 5 restituido el dominio, 
posesión y usufructo de la tercéra parte de los almace
nes, intimándose á La costé y á SÜ administrador que le 
reconociera como dueño de ella y le dejara ejercitar los 
actos de su dominio sin ningún embarazo ni Impedimen
to, cuyo reconocimiento habiá prestado Lacoste, habién
dose formado á su instancia cuaderno para tratar de las 
cuentas, único punto pendiente entre ellos, y mandán
dose archivar el expediente como negocio concluido:

Que si bien cuando ya üo habia cuestiones ni dudas 
sobre la propiedad, posesión y  utilidades de Ya tercera 
parte dé los almacenes se habia dictado el laudo, era 
incuestionable su nulidad ó ineficacia, según la sentencia* 
dictada por esta Sala en el recurso de injusticia notoria, 
quedando las cosas en el ser y estado que tenían ántes 
de la elección de arbitrador, y en toda su fuerza y vigor 
las ejecutorias; y pidió se OQudepase á Lacoste á dejarle 
libre y expedito en el doraihló, póéésión y usufructo de 
la tercéra parte de los referidos almacenes números cero 
y 1, y á que le abonase dentro de tercero dia la tercera 
parte de, los rendimientos del almacenaje de frutos y efec
tos de depósito desde la época fijada por la Audiencia en 
adelante, á cuyo fin produjese las cuentas en los térmi
nos prevenidos, y protestó contra el mismo Lacoste y 
contra quien hubiere lugar todos los daños y perjuicios, 
así como los intereses de las sumas adeudadas:

Resultando que al contestar Lacoste esta demanda , so
licitó qüe se declarase sin lugar en derecho lá nulidad ar
güida al laudo, con imposición á Giraud dé perpetuo si
lencio, á quien se condenase á la indemnización de da
ños y perjuicios, y se le declarase incurso en la multa de 
10.000 ps. á favor de Lacoste; y  alegó al efecto, después 
de referir los antecedentes que quedan relacionados:

í?'Y- l a  pjeey toti- éLno había sido citado, oído ñt vericicfo eñ aquel juicio , y 
que el haberle sido desestimado el recurso de nulidad y 
el de súplica subsidiaria, no significaba otra cosa sirio 
que la Audiencia habia creido que él no podía ni debia 
ingerirse en aquel pleito , pero sin que sé le hubiese pri
vado con ello de oírle las excepciones que opusiera contra 
Giraud:

Resultando que seguido el juicio, recibido á prueba, y 
practicádose las que respectivamente interesaron las 
partes, recayó sentencia definitiva en 14 de Agosto de 
1858 , por la qué se déclaró sin lugar la demanda esta
blecida por Giraud cont™Tacoste? declarando .de^U car
go , hó soTo Ias coslás , sino Tos danos y perjuicios qué 
con este pleito pudiera haber ocasionado á Laposte, é 
incurrió ( así dice) además ien la itiúlta de 10.0CÍ0 ps. á 
favor del referido Lacoste, conforme á la obligación que 
cbntrajo en la escritura de compromiso otorgada en 8 de 
Mayo de 1850:

ResUltátido qué apelada ésta sentencia pór (jiraud, ad
mitida la apelación y sustanciada la instancia, se pronun
ció en 22. de Julio de 4859 por la Sala segunda de la Au
diencia pretorial, séntencia de vista,, confirmatoria de la 
apelada , sin especial condenación de costas:

Resultando que contra esta sentencia se- interpuso y 
admitió el présente recurso de. casación, en cuyo apoyo 

| expuso Giraud: que al fundarse íá sentericia en que ha?
biari trascurrido más de eeis,.a ños desdé él laudo hasta 

I lá demanda de nulidad infringia- la ley 4.a, tít. 1.6, Par
tida 3.*, e igualmente la doctrina legal admitida de qué 
la nulidad puede.pedirse en cualquier tiempo cuando .es 
notoria : que mediante, tío haberse coijcedido al arbitra
dor más que la facultad dé decidir Iris puntos dudosos, 
y no podiendo haber duda sobr.é la propiedad de la ter
cera parte dé los almácéhés, cuestión resuelta por las 
ejecutorias de 17 de Abril de 4846 y 17 de Mayo de 1847, 
ai fallar dicho arbitrador sobre tal^cuestión lo habia he
cho sobre un punto no sometido á su decisión, y la eje
cutoria que daba por válido el laudo infringía la ley 34, 
tít. 4.°, Partida 3.‘; y  finalmente, que también se habia 
infringido la ley 13, tít. 23 déla  propia Partida, y |a 
doctrina legal admitida de que es nula la sentencia dada 
contra la autoridad de la cosa juzgada; porque estando 
declarado por las referidas ejecutorias el dominio de Gi
raud en la tercera parte de los almacenes, y que debia 
entregársele la misma parte de los productos, él juicio de 
un particular contra esos fállos no^debia,valer:

Yistos en esta Sala de Indias:
Considerando que las leyes 4.a, tít. 46, Partida 3.a, y 

13 , tít. 23 de la propia Partida, que fueron citadas como 
fundamento del presente recurso en el escrito de su in
troducción, no contienen cosa alguna de las que les 
atribuyó el citante, al paso que la 4.a, tít. 26, Partida 3.a, 
y la 13, tít, 22 de la misma Partida contienen efecti
vamente las disposiciones .invocadas, lo cual revela- 
que las dos primeras leyes fueron citadas con equivoca
ción material en cuanto á sus títulos , equivocación que 
debe rectificarse en la forma que queda indicada:

Considerando que dicha ley 4., título 26, Partida 3.a, 
viene invocada contra un considerando de la ejecutoria, 
y no precisamente contra la parte resolutiva de esta, lo 
cual bastaría para demostrar su actual ineficacia como 
título de casación; ineficacia que sé percibe con igual 
evidencia entrando jen el fondo de la cuestión, pues aun
que cierto que por la referida le y , después de enumerar 
varios casos de nulidad de sentencias, se dispone que por 
razón de estos casos puedan las sentencias revocarse 
cuando quier) no es lo ménos que esa ley no se escribió 
para las decisiones de los amigables componedores , ni 
lo es ménos que no estamos en Binguno de los cuatro 
casos por ella definidos tasadamente, ni lo es ménos, por 
fin , que dicha ley fué variada , en cuanto al plazo por la 
del Ordenamiento de Alcalá , inserta en la Novísima Re
copilación , así como lo fué en cuanto á otros extremos 
por otras leyes de es{e último Código:

Considerando quéYa otra ley 43 , tít. 22, Partida 3.a, 
no puede tampoco ser eficaz pára el recurso del d ia ; lo 
uno, porque aunque estatuye por regla general, y po
niendo varias excepciones, que no valga el segundo jui
cio cuando sea contrario á otro ejecutoriado éntre las 
mismas partes, esto no comprende á los laudos, como asi 
se infiere del texto de aquella y de la naturaleza de 
estos, y como asi lo enuncia clarísima mente en su preám
bulo la llamada ley de Madrii; y lo otro, porque aun da
do caso qüe los laudos estuviesen comprendidos en dicha 
disposición, todavía faltarían en la actualidad Jos requisitos 
de ejecutoria anterior contraria.y entre las mismas partes, 
pues ni la.ejecutoria de 4846 fué entre las mismas partes 
que el laudó, ni la He 4847 puede llamarse contraria a 
este, toda vez que versó sobre puntos insignificantes com
parados con los del laudo, y no para decidirlos inaltera
blemente, sino reservando á.Lacoste sus derechos, derer» 
chos sobre los cuales pronunció después el laudo:



Considerando que por lo expuesto aparece tainbieñ 
inadmisible como doctrina lfcgal la sentada por el recur
ren te , de que la nulidad notoria puede pedirse en cual
quier tiempo; y que la otra doctrina sentada por el mis
mo acerca de la nulidad de la sentencia dada contra la 
autoridad de la eosfti juzgada, solamente puede ser habida 
como legal en cuanto concuerde con la ley de Partida de 
donde está tomada, y con las explicaciones que sobre di
cha ley acaban de darse en el precedente considerando, 
en cuyo supuesto ni dicha doctrina podría alcanzar don
de aquella ley no alcanza, ni servir nunca de titulo bas
tante de casación, por cuanto para esto es indispensable, 
según la Real cédula de la m ate ria , que la doctrina 
cuente, entre otros requisitos, con el de la falta de ley: 

Considerando que la ley 34, tít. 4.*, Partida 3.*, al 
designar las causas que excusan de pechar la pena del 
compromiso cuando no se obedece el mandamiento de 
los árbitros, fija, en verdad , como una de las causas el 
haberse 'proferido la decisión sobre punto no someti

do, añadiendo que es un  case de n u lid ad ; pero esto ne 
era aplicable bajo ningún concepto al caso resuelto por 
la ejecutoria, pues omitiendo las otras razones que pu 
dieran darse , basta decir que se trataba de la validez ó 
nulidad de un laudo consentido expresamente y bajo su 
firma por el recu rren te , declarado por un. Juez ordinario 
consentido y homologado, con notificación formal de 
esta providencia á los Procuradores de las partes, y sin 
haber reclamado Giraud de nulidad hasta pagados cerca 
de seis años:

Considerando, por ú ltim o , y como una consecuencia 
de todo lo d icho, que no ha existido ninguna de las 
violaciones de ley ni doctrina alegadas por el recu r
rente *

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Juan 
Giraud y  continuado por D. Pablo Perez Zamora y Don 
Ignacio de Arioza como curadores ad litem  de sus hijos 
D. Juan , D. Federico, D. José y D. E rnesto G iraud, á

quienes condenamos en las costas y á la pérdida de la 
cantidad de que aquel se obligó á responder para el re
curso, cantidad que en caso de hacerse efectiva, si llega
sen á mejor fortuna, se distribuirá con arreglo á de
recho.

Así por la presente sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno, lo pronunciamos, mandamos y fir- 
mamos.~=José Gamarra y Cambronera.—Manuel García 
de la Cotera.—Miguel de Nájera Meneos.—Vicente V a- 
lor.«=**José Portilla.t=*Gabriel Ceruelo de Velasco.**Joaquin 
Melchor y Pinazo.

Publicación—Leida y publicada fué la anterior senten
cia por el limo. Sr. D. José Gamarra y Cambronera, Mi
nistro del Supremo Tribunal de Justicia y Presidente de 
su Sala de Indias, de que yo el Secretario de S. M. y E s
cribano de Cámara certifico.

Madrid 1.* de Diciembre de 1860.-=Pedro Sánchez de 
Ocaña.
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ESTADO abreviado de las operaciones practicadas p o r la  A dm in istración  de la  Caja en la tercera semana del mes dé Noviembre de  1 860 .

CDENTA DE LOS DEPÓSITOS.

DEPOSITOS

EXISTENCIAS 
E N  F IN  DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL.
TOTAL.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA.

EN METALICO V CUENTAS CORRIENTES. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón . Reales vellón. Reales vellón.

Necesarios.............. .................................... • • • : ................. ........... 143.920.192,57
16.935.840,06

1.934.284,09
1.905,368,92

145.854.476,66
18.841.208,98

704.843,67
4.569.474,50

423.700

25.974.195,05
949.247

151.240
3.327.479,90

145.149.632,99 
14.271 34,48

i contado..............f In trasferib les. .. ............... 3.743.712,79
1.847.000

56.000

206.000 3.949.712,79
1.847.000

56.000

ó.b20,u 12 ,7 y 
1.847Í000 

56.000
v.i»„to¡o«. . S S g S S , . ....................

J aviso.................. 1 In trasferib les... . ...............
|  -— de contado procedentes de intereses y

755.555.013,48
79.963.273,38

2.607.685,79

31.863.596,53 
854.01 1

787.418.610,01
80.817.284,38

2.607.685,79

yol .4411.414,yo 
79.868.037,38

2.45^.445,79n n non a ;
PmviQinDítJpQ napa subastas '........................................... .. 3.091.398,94 4.078,090 7.169.488,94 

19.890,79 i n qoa
Cor rvo o acnirífnalofi V lavinnPdIfK .......................... ......... .. 18.742,79 1.148 1 9.890,7y
viaigno j ... ................. ..................

Total de los depósitos en m etá lico .. .
r?nnn foc nnerianlnc ÍUin inÍArPC . . . . . ......................... -

1 007.738.859,80 
26.851.851,81

40.842.498,54
16.321.999,51

1.048.581.358,34
43.173.851,32

36.100.180,12
16.485.960,99

1.012.481.178,22
26.687.890,33

Total general del metálico 1.034.590.711,61 57.164.498,05 1.091.755.209,66 52.586.141,11 1.039.169.068,55

DEPÓSITOS EN EFECTOS.
Necesario*:-------------- -— ♦ » - • r t  • • • • • r .— 7 . . .
. . .  i Trasfarihlps. .............................: ............

, , .  y. , , 443.456.1T3,36 
438.858.052,38

------
4.417.179
6.717.650,78

447.873.35^,36
445.575.703,16

3.876.655,45
10.784.063,49

443.996.696,91
434.791.639,67

V oluntarios.. ¡ rnfrílofrr ¡hlés 149.881.464,93
25.184.351,32

512.000 150.393.464,93 82.000 150.311.464,93
Provisionales para subastas............................................................ 5.778.000 30.962.351,32 5.268.000 25.694.351,32
fiarlas p.ffnirit.nalfis V f.emnoralpis. .............................. 201.452,40 201.452,40 1.148 200.304,40

Total de los depósitos en p a p e l.. ..  
Cartera. — Efectos corrientes á cobrar en diversos venci-

mÍAntns ________________ . . .  .................................

1.057.581.494,39 17.424.829,78 1.075.006.324,17 20.011.866,94 1.054.994.457,23

»

Total general de efectos........... 1.057.681.494,39 17.424.829,78 I 1.075.006.324,17 20.011.866.94 1.- i>4 994.457,23
1

C A R G O . METALICO. PA l’KL. D A T A . METÁLi ! PA P E L .

Existencia en Caja al finalizar la semana a n te r io r .. . 31.400.967,17 1.057.581.494,39 Depósitos devueltos................................... 36.100.180,12 20.011.866,94
Idem en billetes nom inativos........... .....................

INGRESOS.

Depósitos recibidos en la semana de este estado.........
Entregas en cuentas co rrien tes............ ..........................
Intereses y dividendos cobrados procedentes de efec

tos en depósito........................... .................................... ..

Tesoro p ú b l i c o .-  í \ srueS senCÍon ^  pag0 de in *

S n ° r ? u S  t e »COI I íeilte ................. .. F |-v VvIllAtno nnmi'nnCirnn

40.842.498,54
16.321.999,51

« 0 7 K A ! .  /. O

591.500.000 

17.424.829,78

Intereses de depósitos y cuentas corrientes satisfe
chos ......................................................................................

Intereses y dividendos de efectos depositados satis
fechos...................................................................................

Tesoro público.— / De suplem entos por depósitos y
Entregas al m is- J cuentas co rrien tes...................
mo por cuenta j De billetes nom inativos devuel-
co rrien te ............. \ t o s . . . ........................ ......................

C artera.................  Efectos corrientes....................

16./i 85.960,99 

548.430,46 

16.160 

18.420.329,.82

• e

’ 10 094
3 »V7 ESA KK

3 . i l ñ M .OJIA------ _ ."■m ni n *7 1 I K K  QO 20.011.866,94 

1.054 994.457,23

\  up n m e tes - 
uiai terai,. . . . . . . .  ntecios corrientes a cobrar en

diversos vencim ien tos............
Giros........................................................................................ 237.674,50

Movimiento de fondos.—Remesas datadas....................
Existencias en las Cajas al finalizar la sem ana ...........

073.28mem en miieies nom inativos................. 21.1 j ó . 602.500.000
Sum a..............................................

H ÍA V iD liíin f a  / | a  fnU iÍA C  T) atviaoo o p o p a a í lo o
92.748.228,67

8.000
1.677.506.324,17

92?>56.228,67 1.677.506 324,17 92.756.228,67 1.677.506.324,17

Madrid t t  de Nwiembro de 486fl.«=El C ontador, José O’D onnell—V.0 B.°*=E1 Director general , Emilio Santillan.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general 
de Consumas, Casas de Moneda y Minas.
El día 15 de Diciembre próximo tendrá lu g ^  en las 

minas de Linares la segunda subasta para contratar el 
surtido de zaclis de suela necesarias para el servicio de 
aquel establecimiento duran te  el inmediato año de 1861 
bajo el tipo máximo de 135 rs. vn, cada za#a de 12 á 13 
libras de peso, y con sujeción á lo estipulado en el plie
go de condiciones que se hallará de manifiesto en esta 
Dirección general y en el referido establecimiento.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo siguiente:

El que su scribe , enterado del pliego de condiciones 
para el ¿surtido de zacas de suela en el añp de 1861. al es 
tablecimiento de minas de L inares, se compromete á 
cumplirías y á entregar las necesarias ai precio de (por 
le tra ) rs. cada una.

(Fecha, firma y domicilio.)
Madrid 28 de Noviembre de 1860.=«El Director gene

ral , José Gener.

El día 20 de Diciembre próximo tendrá lugar ante los 
Sres. Gobernadores de Sevilla y Huelva la subasta para 
contratar la adquisición de los libros é impresiones ner- 
cesarias en el establecimiento de m inas de Riotinto du
ran te  el inmediato año de 1861;, bajo el tipo máximo ad
misible de 5.321 rs. y con sujeción al pliego de condicio
n e s , presupuesto y modelos que se hallarán  de manifies
to en los puntos del remate.

Las proposiciones se presentarán arregladas al m o
delo siguiente:

El que suscribe, vecino d e    enterado del pliego
de condiciones, presupuesto y  modelos para contratar 
las impresiones y libros necesarios en el establecimien
to de las minas de Riotinto eu todo el año próximo de 
1861, se compromete á tomar á su cargo este servicio, 
con sujeción á los mism os, por el precio d e  (expre
sado por letra)

(Fecha y firma.)

Madrid 29 de Noviembre de 1860,—El Director gene
ral . José Ganp¡r.

Dirección general de Loterías.
Pliego de condiciones bajo las cuales se ha acordado sacar 

á pública subasta la adquisición de 2.014 resmas de pa
pel que se necesitan para el servicio de las oficinas de 
operaciones mecánicas , cuyas clases y números de cada 
una de ellas se designan al final.

1.a Se señala como m áxim um  del precio común de 
cada una de dichas resm as la cantidad de 45 rs., y el re 
mate quedará á favor del postpr que m ás lo beneficie.

2.a El contratista se obligará á cjue el papel sea ela
borado en las fábricas del re in o , siendo igual á las m ues
tras que estarán de manifiesto en la expresada Dirección, 
y no se admitirá el que no reúna las circpnstancias men
cionadas.

3.a Las entregas se harán en el departamento de ope
raciones mecánicas?, por terceras partes, del núm ero de 
resm as de cada una  de las siete clases ; la prim era el día 
31 del corriente, y las otras dos con dos meses de in ter
medio de una á o tra, debiendo contener cada resma 500 
pliegos ú tiles , teniendo presente que todo el papel será 
reconocido por un  perito  nombrado por el Jefe del men
cionado departam ento , que si resulta admisible se le da
rá  un resguardo ; pero en caso contrario, el contratista 
elegirá un  p e rito , y  la Dirección un tercero en la forma 
que disponga, á fin de que én el acto y sin más trámites 
se decida si es ó no admisible.

4.a Verificada la últim áí|fetrega, cesará la responsabi

lidad del rem atante, á quien proveerá de un  documento 
que así lo acredite el Jefe de operaciones mecánicas, pa
ra en su vista proceder á la devolución de la garan
tía que hubiese prestado.

5.a Los gastos de conducción, descarga y demás que 
ocurran  hasta la admisión del papel en las respectivas 
oficinas serán de cargo del contratista.

6.a El pago de este artículo se h a rá , prévia la cor
respondiente consignación de fondos á medida que se va
yan verificando las entregas del mismo, siempre que re 
sulte justificado el extremo que marca la 4.a condición.

7.a Si el contratista no entregasé el todo ó parte de 
las resmas en los plazos designados, ó dejase de cum plir 
con alguna de las demás condiciones estipuladas, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio suyo ; se cele
b rará  nuevo remate, bajo las propias condiciones, pagan
do aquel la diferencia del precio que hubiese del prim e
ro al segundo, y los perjuicios que se irrogasen por la 
demora del servicio.

A cubrir esta responsabilidad se aplicarán las canti
dades que en garantía haya depositado: si no alcanzasen 
se procederá contra sus bienes por la via de apremio y 
procedimiento adm inistrativo de que habla el art. 11 de 
l'a ley de Contabilidad, con entera sujeción á lo dispues
to en la misma y la renuncia absoluta de los fueros y 
privilegios particulares-

No presentándose proposición admisible para el nue * 
vo remate, la Dirección com prará por su  cuenta el papel 
á perjuicio también del rem atante [ así como lo hará a n 
tes si en  el espacio que media desde la rescisión del con
trato al dia en que se verifique dicho último acto fuere 
r\ecesario algún papel para el servicio de que se trata.

8.a' Las proposiciones para esta subasta se p resen ta 
rán  en pliegos cerrados, literalmente arreglados al mode
lo que á continuación se inserta con las firmas de los que 
h s  hagan, llenando en letras y no en guarismos los hue
cos que se dejan en blanco; en la inteligencia que será 
desechada cualquiera proposición que no m arque term i
nantem ente el precio del papel.

9.a No se admitirá pliego alguno en que no se acom
pañe el documento que acredite haberse consignado por 
el proponente en la Caja general de Depósitos 4.000 .rea
les en metálico ó su equivalente en papel del Estado ad
m isible, y  apreciado por su cotización en el dia. ante
rior. Concluida la subasta se devolverán los referidos do
cumentos de depósito, excepto el del rem atante , que 
quedará en fianza para responder del .cumplimiento del 
contrato.

10. El acto de la subasta se celebrará en la Direc
ción general ante los Sres. Director segundo Jefe , Tene
dor de libras y  Coasesor de la Hacienda pública , dando 
fe el Escribano del Juzgado de la misma. Dará principio 
á las dos de la tarde del dia 15 del corriente , rec ib ién 
dose hasta las dos y media, bajo numeración correlativa, 
las proposiciones que se p resen ten , con sujeción á las 
condiciones 8.a y 9.a Al.señalar la hora el reloj de la de
pendencia, se procederá á ab rir los pliegos presentados 
por los licitadores, y á su presencia se hará la adjudica
ción al mejor postor.

11. Resultando empate entre dos proposiciones, se 
abrirá  seguidamente por espacio de un cuarto de hora 
una licitación verbal, que harán de nuevo durante dicho 
tiempo tan solo los autores de aquellas ó sus apodera
dos autorizados en debida forma legal, declarándose el 
remate á favor del que las hiciese más beneficiosas.

Dentro de los cuatro dias siguientes á la celebración 
del remate, otorgará el contratista la correspondiente es
critura de obligación de fianza, y presentará en la Direc
ción copia autorizada en forma legal, todo á su costa.

Si no cumpliere las condiciones que deba llenar para 
dicho otorgamiento, ó impidiere que este se lleve á efecto 
en el término marcado, se tendrá también por rescindido 
con iguales consecuencias á las fijadas en la condición 
7.a , todo con arreglo al Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 é instrucción de 15 de Setiembre del mismo año.

Madrid 3 de Diciembre de 1860.=M anuel María Ha
zañas.

Modelo de proposición.
De conformidad con el pliego de condiciones publicado

en la Gaceta de  el que abajo firma se com
promete á entregar en las oficinas de operaciones mecá
nicas d é la  renta de Loterías las 2.014 resmas de papel
de que trata el mismo pliego por el preqio de .........
cada una, admitiendo y sometiéndose en un todo á las 
condiciones en él expresadas.

Madrid &c.

Dirección de Hidrografía.
Con presencia de noticias dadas por el Depósito Hi

drográfico de L ondres, se publica el siguiente

AVISO A LOS NAVEGANTES.

C o s t a s  d e  l o s  E s t a d o s  r o m a n o s .

Mediterrcmeo. — Faro de Civitavecchia.
Según noticia publicada por el mencionado Depósito, 

el faro de Civitavecchia , anunciado en la Gaceta del 15 
de Agosto ú ltim o, en virtud de aviso del Ministerio de 
Obras públicas de los Estados rom anos, no es de nueva 
construcción, sino el antiguo variado, y no como allí se 
decia , sino en la forma siguiente :

Está situado en el extremo Sur del rompeolas.
Aparato del sistema de Fresnell de segundo orden.
Luz de eclipses cada 40s.
.El eclipse dura 30s , y no es perceptible á menor dis

tancia de 10 m illas, pues dentro de este límite se d is tin 
gue siempre la luz fija, aunque débil.

Alcance 16 millas.
La luz es visible entre los rum bos del N. 34° O ., y

S. 3 íü E.
L a titud ... 42°.. 5'r..25"'N.
Longitud. 17..59 ..22 E. de S. F.

Elevación del foco luminoso sobro el nivel del m ar 
36“  57.

La torre es de figura cilindrica y color blanquecino.
Las demoras son verdaderas.
Variación en 1860, 1 4° 30' NO.

Mar Adriático.— Faro de Ancona.
Adviértese á los navegantes que este faro, anunciado 

en la Gaceta del 25 de Agosto últim o, es igual en todos 
conceptos al de Civitavecchia, y no de destellos, según 
se decia en el citado anuncio.

Mar Adriático.— Costas de Venecia.
Según anuncio del Inspector de Marina de Venecia, 

desde el 17 de Octubre último han debido volver á en
cenderse las luces de los faros de las mencionadas cos
tas (1).

M e d i t e r r á n e o .— C o s t a  S o r  d e  la  i s l a  d e  C e r d e ñ a .

Faro de cabo San Elias.
Según anuncio del Gobierno de Cerdeña, debe h ab e r

se encendido el mencionado faro , recientemente cons
tru ido , el 1.° del corriente me£.

Está situado en el cabo del mismo nombre , en el »>ol- 
fo de Cagliari (2). *

Aparato dióptrico de cuarto orden.
Luz fija blanca, variada con deslelios rojos cada 2m.

Alcances en tiempo despejado., i l,llz,b.lanca.5 m ilbas.
1 J (El destello rojo, 11 id.

L a titu d ... 39°..11'..00" N.
Longitud. 15..21..37 E. de S. F.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel del mar 
72“ ,8.

Cuando se entra en el golfo viniendo del O. se avis
tará la luz al N. 21° E., y viniendo del E. en la demora
del N. 68° O. ucmoid

Las demoras son verdaderas.
Variación en 1860 , 15° 10' NO.

(1) Véase, Gaceta del 19 de Octubre de 1860.
(2) Idem, Cuaderno de Faros de las costas del Mediterráneo 

en 1.° de Enero d<? '869, faro 120.

Mar Negro.— Faro de Kustendje.

Según noticia recibida en el Almirantazgo de Ing la
terra, debe haberse encendido el mencionado faro, recien
temente construido, el 1-Lde Noviembre de este año.

Está situado en el cábtfrÚel mismo nom bre, costa de 
Bulgaria.

Aparato dióptrico, de cuarto orden.
Luz tija de color natural.
Alcance en tiempo despejado, 9 millas.

Latitud.... 44°..10\.00'' N.
Longitud. 34 ..51 ..26 E. de S. F.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel de plea
mar , 20m,7.

La luz ilumina m ar afuera un arco de horizonte 
de 270°.

La torre es de sillería blanca, y de 13m,7 de altura 
desde su base hasta el ar ranque de la veleta.

Madrid 30 de Noviembre de 1860.=**Francisco Chacón.

Junta de la Deuda pública.

Siendo ya m uy crecido el núm ero de acciones de car
reteras y obras públicas amortizadas por efecto de los 
sorteos verificados hasta el d ia ; y  debiendo aumentarse 
en lo sucesivo con los que han de tener lugar anualm en
te , tanto por dichos valores como por las obligaciones 
del Estado por ferro -carriles, se hace preciso, antes de 
Verificar el pago de los cupones que se presenten al co
bro, examinar detenidamente los libros talonarios de las 
acciones, los de asiento de su emisión y amortización y 
todos los demas datos por los cuales pueda venirse en 
conocimiento de su legitimidad y de si corresponden ó no 
á acciones am ortizadas; y como esto no puede de modo 
alguno tener efecto en el acto por el corlo tiempo que 
media desde la presentación de dichos efectos hasta el de 
su abono , para salvar este inconveniente y evitar pagos 
indebidos, librando de este modo á los empleados de la 
responsabilidad que en otro caso pudiera afectarles, se 
ha dispuesto por Real órden de 29 de Noviembre último 
que la presentación de dichos cupones, así como de los 
de obligaciones del Estado por ferro-carriles, se haga pre
cisamente con 15 dias de antelación al de su pago.'En su 
consecuencia, la Junta ha acordado que los correspon
dientes al semestre que vencerá en 3 ! del corriente se 
entreguen desde el dia 15 en la sección de reconocimien
to, sita en el piso bajo del edificio que ocupan sus ofi
c inas ,todos los dias no feriados, desde las diez de la ma
ñana á las dos de la tarde, acompañados de una factura 
extendida precisamente en los modelos que se hallan de 
venta en la portería del establecimiento. Reconocida d i
cha factura con los documentos que contenga, y hallada 
conforme, se devolverá el talón de la misma con el opor
tuno recibí, para que los interesados puedan exhibirla 
en la Secretaría de la Dirección de la Deuda en la fecha 
que se designe al hacer el anuncio delpagodel semestre, 
con el objeto de que se consigne en el referido talón el 
dia en que  ha de tener efecto el pago de su im porte, el 
cual por consecuencia no podrá verificarse antes de los 
15 dias siguientes á la entrega de los cupones.

Madrid 4 de Diciembre de 1860.=El Secretario,'A nto
nio Bruno Moreno.=*~V.° B.0=E1 Director general, Presi
dente, Sancho.

Gobierno de la provincia de Madrid.

Junta provincial del censo de población.—Circular.

La Junta dol censo de población de esta provincia, 
'creada en virtud de lo que dispone la instrucción de 10 
de Noviembre último, ha aceptado en Madrid para facili- 
tai m is  trabajos la división m unicipal en diez distritos, y 
ha hecho la de cada uno de ellos en diez secciones, de las 
que se han encargado diez vocales de la misma Junta.

Considerando que estos tienen necesidad de hacer 
ciertos trabajos prelim inares y preparatorios, y . que es 
muy conveniente que todos los vecinos de Madrid sepan 
quienes son los que están al frente de coda uno de los 
distritos y  secciones, he dispuesto que se publiquen á 
continuación sus nom bres y las señas de sus habita
ciones.

Encargo á todos los vecinos de Madrid que no solo 
no les pongan obstáculos, sino que les faciliten cuantos 
datos puedan serles útiles en su cometido, lo mismo que 
á sus escribientes, los cuales llevarán un nombramiento 
especial.

Madrid 2 de Diciembre de 1860.=E1 Presidente de la 
Jun ta  provincial, Marqués de la Vega de Armijo.

BisTRinTTr.TnN f . n t r e  LOS DISTRITOS d r  l o s  v o c a l e s  

DE LA JUNTA PROVINCIAL. 

d i s t r i t o  d e  l a  a d u a n a .

Teniente Alcalde, Excmo. Sr. Duque de Tamaines. 

Vocales.

D. José Ortueta, calle de la Montera, núm . 40.
D. Francisco Millan y C aro , Infantas, 27.
Sr. Vizconde del Ponton, San Jorge, 10.
D. Angel Eclialecu, Reina, 6.
Excmo. Sr. Marqués de Castelar, Caballero de Gra

cia, 38.
D. José Sinedrey y Reyes, San Jorge, 10.
D. Angel Peralta , Aduana, 49.
D. Tomás de Miguel, Alcalá, 61.
D. Joaquín Marraci y Soto, Alcalá.
D. Antonio Alcaráz.
D. León Muñoz, Montera, 16.
D. Félix Moreno Villalva , San Miguel ,1 9 .
D. Indalecio C aso, Jardines, 32.
D. Francisco de Paula M adrazo, plazuela del Rey, 4. 
1), José Canga Argüelles, Barquillo, 19.
D. Dionisio López Roberts, San Bartolomé, 14.

d i s t r i t o  d e  l a  a u d i e n c i a .

Teniente A lcalde. D. José Teresa García.

Vocales.

D. Miguel Chaves, Progreso, 15.
D. Bruno Fernandez de los R onderos, plaza Ma

yor, 5.
D. Mariano Luis Prieto, idem del P rogreso , 10.
D. Francisco Salmerón y Alonso, id., 14.
D. Ventura Arnila , Villa, 103.
Excmo. Sr. Marqués de A uñón , plaza de la Concep

ción , 1.
D. José María Gago , id. Villa, 103.
D. Florencio García Torres, iglesia de San Justo.
D. Mariano García R u iz , id. de San Midan.
D. Estanislao U rquijo, Carretas , 7 .
limo. Sr. D. Ramón de N avarre te , Carretas, 10.
D. José Gonzalo de las Casas, Progreso, 5.
1). León Checa , plazuela de la Villa, 104.

DISTRITO DEL CONGRESO.

Teniente A lcalde, Excmo. Sr. Conde de Belascoain. 

Vocales.

D. Francisco Hilarión Bravo, Huertas, 54.
1). Francisco de las R ivas, Carrera de San Jeróni

mo, 46.
D. José Nicolás de Salas, Baño, 5.
D. Silvestre Collar, Lope de Vega, 43. 
limo. Sr. D. Gonzalo Sebastian de Liñan , Carrera de 

San Jerónimo, 34.
D. Tomás Velasco/id., 7.

. D. José Moreno Elorza , id., 18.
D. Manuel de la Torre llauri, G reda, 20.
D. Luis Diaz Perez, plazuela de Matute, 8.
D. Juan Manuel González Aeevedo, P ríncipe, 10.
D. Manuel Auduaga Mejía, Santa Catalina, 8.
D. José Gutiérrez de la Vega, Greda, 24.
D. Nicolás María R ivera , Carrera de San Jerónimo 

50s duplicado. ?
D. Fernando Corrad'i, Santa Catalina, 8.
D. Eduardo A squerino, Baño, I.

DISTRITO DE CORREOS.

Teniente Alcalde, D. Ramón Diaz Delgado.

Vocales.

D. Juan José Fuentes, A ren a l, 28.
D. Isidro Aguado y Mora , Sartén , 7.
Excmo. Sr. Duque de A branles, calle Mavor.
D. Juan Francisco Diaz, H ileras, 7.
D. Antonio Cabanilles, Abada , H .
I). Pedro Ochoa, Fuentes, 3.
Excmo. Sr. Conde de la Oliva, plazuela de Santa Ma- 

n a  , 4.
D. Vicente Solo G inuesio, Union; 2.
Sr. Marqués de San Isidro, Salud.
D. Simón Perez , M ayor, 1.
D. Justo Hernández , Mayor, 108.
D. Manuel Cañete , Factor 14.
D. Nicolás G üerenu , Misericordia , 2.
D. Eugenio García Ruiz , Capellanes 7 
D. Rafael Boira , Preciados, 43. ’
D. Matías N ieto , plazuela de San Miguel.

DISTRITO DEL HOSPICIO.

Teniente Alcalde, Sr. Conde de Fuenrubia. f

Vocales. :U
D. Juan Valero y Soto, Colmillo , 3.
D. Francisco Cutanda, Fuencarral, 20. ' ;
Excmo. Sr. Conde de la U nion , San Mateo, 17.
D. Joaquín Pineda Apéstegui , Fuencarral , 97.
D. Ildefonso de Salaya , Hernan-Cortés ,1 1 .
D. Manuel de la R iva , San Mateo , 7.
D. Policarpo A ragón, Farmacia , 3. ,
D. Cirilo B abia, Hita , 4. ’ I
D. Andrés Tavira , Carbón , 8 . I
D. Blas Diaz de Mendivil, Panaderos, 4. I
D. Luis María R ey, Valverde, 44. , \
D. Pedro Calvo Asensio , Fuencarral, 23.
Excmo. Sr. Marqués de Benemejís , Jacometrezo, 45.
D., José Avila , San Joaquín ,2 .
D. José Bravo, Desengaño ,18 .
D. Ricardo Velasco, San Gregorio ,11. .
D. José Pantoja , Libertad ,3 .
D. Juan José Martínez , Arco de Santa María , 7.
D. Francisco de Paula Montemar , Prado , 22.

DISTRITO DEL H OSPITAL.

Teniente Alcalde, D. Florencio Gómez Parreño.

Vocales.

D. Andrés Caballero y Rozas , Amor de Dios , 1.
D. José Subercase , Urosas , 5.
D. José Arciniega, Atocha , 68.
D. Rafaél Pazos, B arrio-N uevo, 14.
Excmo. Sr. Marqués de Perales, Magdalena, 10.
D. Joaquín Lavase, Atocha ,111. '
D. Antonio Giraldo López, Ilortaleza', 94. 
limo. Sr. D. Manuel Catalá de V alerio la , Sañtá 

Isabel.
D. Baltasar Mata , Atocha.
D. Amalio Ayllon , Magdalena, 38.
D. José G aspar, Cabeza, 27.

DISTRITO DE LA INCLUSA.

Teniente Alcalde, D. Antonio Murcia. v
Vocales.

D. Francisco Fernandez de los Ríos, Cabestreros, 17. ; 
D. Juan Alvarado, Hortaleza, 37.
D. José María Iglesias, Desengaño, 9, 11 y 13.
D. Juan Castro y Vela, Hita, 4.
D. Ciríaco Ruiz Jiménez, Infantas, 1.
D. Francisco Camacho, Rubio, 45.
D. Manuel José Sánchez, Jacometrezo, 80.
D. José María Torres, Huertas, 61.
D. Francisco de la Torre Vargas, San Juan, 20.
Sr. Marqués de la Isla, Relatores, 11.
Sr. Marqués de Santa Marta , Ancha de San Bernar

do, 78.
DISTRITO DE LA LATINA.

* Teniente Alcalde, D. Manuel de Llano.

Vocales. /
D . Antonio Ruiz Pastor, Tabernillas, 2.
D. Pedro del Castillo, Calatrava, 17. .
D. Vicente Rodríguez, Plazuela de la Cebada, 106. 
Exctnó. Sr. Conde de Villalobos, plaza de la Leña.
D. Manuel Bárbara Ünzaga, Costanilla de San Pe

dro, 8. , " ' '
D. Baltasar Hermoso del Caño, Humilladero, 16.
D. Antonio Bravo Barrera, Humilladero, 14.
D. Manuel Blanco de Robles, San Bartolomé, 27.
D. Anselmo Romeral, Cava baja, 1.

DISTRITO DE PALACIO.

Teniente Alcalde, D. Juan Bautista Peironnet.

Vocales.

D. Ramón Gil Osorio, Subida de los Angeles, 5.
D. Pablo Abejón, Union, 10.
Excmo. Sr. D. Joaquín Aguirre, Subida de los Ange

les, 13.
D. Valeriano Casanueva, Amnistía, 3.
D. Telesforo Montero, Costanilla de los Angeles, 14.
D. Eladio Bernaldez, Amnistía, 1. '
D. Vicente Flores, Isabel la Católica, 21.
Exorno, Sr. Marqués de Sotomayor, Flor baja, 24.
D. Dionisio Revuelta, Vergara, 9.
D. Teodoro Ibañez, San Marcial, 1.
D. Vicente Barrantes, Bola, 11.
D. Daniel Moraza, Caños, 4.
T). Prndfinein Naya, Torija, 14. .
D. Mariano Perez de Castro, San Bernardino, 7.
D. Marcelo Martínez Alcubilla, Bola, 3.

DISTRITO DE LA UNIVERSIDAD.

Teniente Alcalde, D. Gregorio Robledo y Gómez. 

Vocales.

D. Miguel Sánchez Plazuelos, Estrella, 3.
D. Genaro Morquecho Palma, Luna, 21.
D. José Fernandez Moreno, Justa, 22.
D. Román Go i coerro tea, Luna, 6.
D. Inocente Ortiz y Casado, Jacometrezo, 72.
D. José Romero Paz, Jacometrezo, 80.
Excmo. Sr. Marqués de San Saturnino, Luna 33.
D. E nrique Bengoecliea, Flor alta, 9.
Excmo. Sr. Conde de Altainíra, Ancha de San B ernar

do, 15.
D. Joaquín Medina Rodríguez, Silva.
D. Manuel Malo de Molina , Pez , 46.
D. Juan Caballero y D usm et, Corredera de San Pa

blo, 17.
D. Salvador Valdés, id., 37.
D. Pedro de la Hoz, Luna, 4.
D. Ramón Llórenle, Silva, 40.

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia  

de Madrid.
Por disposición de la Dirección general de Consumos, 

Casas de Moneda y M inas, el 13 del corriente de doce á 
una de su tarde tendrá lugar en esta Administración 
principal de mi cargo, sita en la plaza Mayor, núm eros? y 
9, simultáneo rem ate para el arrendam iento en subasta 
extraordinaria de los derechos de consumos de la villa de 
Marios, provincia de Jaén, bajo el nuevo tipo de 130 006 
reales, y pliego de condiciones que se halla de manifies
to en esta oficina.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
las personas que quieran interesarse en la subasta.

Madrid 4 de Diciembre de 1860. =  José Cabello y 
Goytia.

Alcaldía de Fuentepelayo.
Se halla vacante el partido de Médico Cirujano de 

esta villa por renuncia del que la desempeñaba, dotado 
con 7.700 rs. anuales, cobrados del fondo m unicipal por 
mensualidades vencidas, percibiendo además el Profesor 
20 rs. de cada uno de los vecinos que gusten asistirse 
con él por lo respectivo á la ciru jia, y puedan pagarlos, 
que aproximadam ente serán  250 de los 345 de que consta 
la población, verificándose su provisión el 15 de Diciem
b re  inmediato.

Las solicitudes, convenienlem ente'doeum entadas, se 
dirigirán al Presidente del Ayuntamiento.

Fuentepelayo 29 de Noviembre de 1860.=El Alcalde, 
Justo de Olmos. 6040

Instituto provincial 
de segunda enseñanza de las Baleares.

Pliego de condiciones económicas á cuyo tenor debe proce-  

derse á ¡a subasta de las obras que, en virtud de Réalór- 
clen de 20 de Marzo último , se han de ejecutar en el 
edificio de este Instituto para la restauración del cuerpo 
lateral de la parle O. de su fachada principal y las re
paraciones del interior que se expresan en el presupuesto 
y pliego de condiciones facultativas formados por el Ar
quitecto de la provincia.

1A El acto de la subasta se celebrará el dia 22 de Di
ciembre próxim o, ciando principio á las once de la ma
ñana en la sala de jun tas de este Instituto y ante el Di
rector del establecimiento.

2.a Las proposiciones deberán presentarse antes del 
expresado dia y hora al Director del Instituto en pliegos 
cerrados y extendidas con sujeción al modelo que se es
tampa á continuación , debiendo acompañarlas un docu
mento que acredite haber depositado el postor en la Caja 
de Depósitos de la Tesorería de esta provincia la cantidad 
de 3.000 rs., sin cuyo requisito no serán admitidas.

3.a Tampoco serán admitidas las proposiciones que ex
cedan de la cantidad de 19.079 rs. 11 cénts. á que as
ciende el presupuesto de dichas obras formado por é l Ar-' 
quitecto provincial.

4.° Estarán de manifiesto en la Secretaría del Institu 
to el plano y diseño de la fachada que ha de restaurarse



y  las condiciones facultativa^ de todas las obras de que 
se trata, á cuyo tenor deberá sujetarse estrictam ente el empresario.

5 /  En el expresado diay hora se abrirán, a presencia  
de los interesados que deseen asistir al acto, los pliegos 
de proposiciones que se hayan presentado, adjudicándose 
«1 servicio á la persona que aparezca como mejor postor; 
s i n  perjuicio de someter el remate á la aprobación del señor Gobernador de la provincia.

6.* En el caso de que se presenten dos ó mas proposi
ciones iguales á la más ventajosa, sé abrirá en el acto 
nueva subasta á la voz entre los postores que hayan cau
sado el empate, continuándola por esbació dem edia hora, 
pasado cuyo tiempo se liará por el Presidente la adjudicación al más beneficioso.

7.a Aprobado el remate por el Sr. Gobernador de la 
provjncia, se formalizará el contrato por medio de escri
tura pública, con arreglo á lo prevenido en las disposicio
nes vigentes, aumentando el empresario hasta la canti
dad de 6.000 rs. el depósito que tendrá hecho en la re
ferida Caja, á título de garantía para el cum plim iento de 
Sp compromiso. A los demás postores se les devolverán, 
luego de verificado el remate, los documentos que res
pectivamente hayan pre&entado para ser admitidos á la 
subasta. '8.* Las obras principiarán e lú ia  siguiente al en que 
fuere otorgada la escritura' del contrato, debiendo con 
cluir ántes del 30 de Marzo de 1861, y  no podrán inter
rumpirse sino por accidentes que absolutamente im pidan  
su ejecución, en cuyo caso deberá declararse así por el 
perito que al efecto nom bre el Sr. Gobernador de la pro
vincia.9.a Si las-obras no estuviesen term inadas dentro del 
plazo fijado en la condición anter ior, salvo el caso e x 
traordinario que en la misma se  indica , el empresario  
incurrirá en la multa de 20 rs. por cada dia de exceso.

JO. Después de terminada la obra, será reconocida  
por el Arquitecto provincial ; y  en el caso de que este 
no la encuentre satisfactoriam ente concluida , se proce
derá pbr el rematante á la renovación de todas las partes 
que; sean desaprobadas, quedando siem pre responsable 
la fianza del cum plim iento de lo estipulado m iéntras el 
servicio se esté ejecutando, y hasta, que las obras sean  
por dicho Arquitecto aprobadas.

11. La cantidad en  que hayan Sido v rematadas las 
obras se abonará al empresario en tres plazos y por ter
ceras partes, á saber: la primera á los 10 dias de haber 
empezado; la segunda cuando la mitad dél servicio pró
ximamente se halle h ech a , y  la tercera en seguida de 
haber terminado las obras y  haberlas reconocido y  
aprobado el Arquitecto provincial, conforme indica la 
condición anterior.

12. Serán de cuenta del rematante los gastos de su 
basta, escritura, peritos y  dem ás que por este exp ed ien 
te se originen.

Palma 28 de Noviem bre de 1 860 .= P or acuerdo del 
Sr. D irector, Andrés Barceló y M untanero, Secretario*

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e .   ................   . ,  hace proposición

á las obras que han de ejecutarse en e l edificio del Ins
tituto provincial de segunda enseñanza de las Baleares, 
con arreglo al presupuesto , p la n o s , d iseños y  pliego dé 
condiciones facultativas que se hallan de manifiesto eri 
la Secretaría del establecim iento, y  á las condiciones eco -  

. nómicas publicadas en la Gaceta de M adrid  y  en el Bo
letín oficial de dicha provincia, n ú m ...............del presente
a ñ o ,  por la cantidad d e  . . . . r s .  .... 6055

(Fecha y  firma del interesado.)

A dm inistración p r in cip a l de H acienda p ú b lica  
de la  p rov in c ia  de Ciudad Real.

No habiendo tenido efecto por falta* de licitadores la  
subasta para la construcción de las im presiones y libros, 
necesarios al servicio de la recaudación de los derechos 
de consumos en  esta capital durante e l año de 1861, 
anunciada en é l Boletín oficial de esta provincia y  Gaceta 
de Madrid del 15 y  17 de Octubre últim o respectiva
m ente, la Administración hace saber que, en virtud dé 
Real órden de 27 de N oviem bre próxim o pasado , se ce
lebrará nuévó remate el dia 14 del corriente para la e x 
presada construcción , á la misma hora , en el Gobierno 
de la provincia, con las m ism as circunstancias y  bajo las 
propias condiciones insertas en los referidos Boletín  y Ga
ceta, aunque bajo el tipo ahora de 3.000 rs., al tenor de 
lo que ha sido acordado en la antedicha Real órden.

Ciudad Real 2 de D iciem bre de 1860.-=Vicente Ramón 
de Vergara. 6013

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 5 DE DICIEMBRE

d e  1860.
| Barómetro Tempera*. Tempera* i
reducideáO® tura en ’ turaeagra- ' Dirección ESTADO DEL HORAS. | y minme- grados ¡ dos centí- ■ de) Tjent0. CIELO.

- j tros. Reaumur. grados.

6 m . . 702,68 4*,5 5 /6  1 O.............. Alg.anube.
9 m . . 703,69 6 \2  7°,8 O. S.O . Cubierto.

12 m . .  704,00 8*,9 1 1 \ 1 S. O. . .  Nubes.
3 t . . .  704,30 9°,3 11°,6 O. S. O. Cási cub.°
6 t . . .  705,17 7 °,8 9*,8 S. O . . .  Cubierto.
9 n . . .  705,50 7 /9  9°,9 O ..Idem.

Temperatura m á
xim a del d ia . . . .  9°,8 12°,3

Temperatura m á
xim a al s o l . . . . .  11°,8 14°,7

Temperatura- m í-  
nim a del d ia . . .  4*,0 5 ° , 0 __________ ___________

Evaporación en las 24 h s.. 0,6 m ilím etros.
Lluvia en la s  24 h o r a s—  » m ilím etros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia  5 de Diciembre á  
las oeho de la m añana .

Barómetro Temperatu- Dirección Estado
en milíme-

Localidades. . tros á 0° y ra en grados del del
al nivel del

mar. centígrados. viento. cielo.

San Fernando 763, 3 16,4--- O .------- Cubierto.
L is b o a .. . / . . .  » » » »
M a d r id .. . . . .  756,69 6,6 O. S .O .. . Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atm osférico en varios puntos de E uropa el 30 de 
Noviembre de 1860 a las ocho de la m añana.

Baróme- Tempera
r e  redu- tura en Dirección ESTABO

LOCALIDADES. y^ijSveJ centigra- viento. DEL CIELO,
del mar. dos. " "

Dunquercfue  785,8 . 6',5. S . . . . .  Nubes.
París . . . .  755,4. 10',1. S. S. E Muy nublado.
Bayona . ____ 762,1. 8 ”,9 . S. . . . .  Despejado.Lyon   761,1. 1 3 °,0 . S. E . . .  Nubes.
Bruselas  757,1. 8",9. S. S . . . Alguna nube.
V iena  760,8. 6*,0. Calma. Cubierto.
T u rto !! ! . ’. ! ! ! . ; .  765,4. 10°,0. N .N iebla.
Roma   » » » y>
Florencia . . . »  » » »San Petersburgo. 776,5. -14*,9. Calma. Nubes. 
C onstantinoplá.. .  » » » *
Stockolm o  » - » ■ . }>Copenhague  767,7 . 3*,2 . E Cubierto.
G reenvieh  749,0. 6°,7. E . . . . .  L luvia.
Leipzig................. . . .  763,3. 1°,3. S. E. . Niebla.

A lca ld ía -C o rreg im ien to  de M adrid.
De los partes rem itidos en  este  dia por la Interven

ción de A rbitrios m u n ic ip a le s, la del m ercado de gra
nos y  nota de precios de artículos de con su m o, resulta  
lo siguiente:

XNTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.477 fanegas de trigo.1.262 arrobas de harina de id.
» libras de pan cocido.

2.445 arrobas de carbón. ,105 vacas, que com ponen 43.427 libras de peso.
476 carneros, q u e hacen 10.862 libras de peso.
287 cerdos degollados.

PR E flO S DE ARTICULOS AL M AYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de v a c a , de 42 á  47 rs. arreba, y  de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de earnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 76 rs. arroba , y de 34 á 42cuartos libra.
Despojos j i e  cerdo, de 14 á 16 cuartos libra.
Tocino añejo, de 72 á 76 rs. arroba, y da 28 á 30 cuartos libra.
Idem fresco , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem en cañal , de 60 á 64 rs. arroba.
Lomo , de 30 á 34 cuartos libra.
Jamón, de 96 á 106 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos libra.
Aceite, de 78 á 80 rs. arroba, y  de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y* de 10 á 12 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, dé 34 á 42 rs. arroba, y  de 10 á 16 Cuartos libra.
Judías, de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra.
Lentejas, de 17 á 19 rs. arroba , y de 7 á 9 cuartos libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 64 á 68 rs. arroba*, y de 22 á 24 cuartos libra. ,
Patatas, de 4 á 6 rs. arroba , y  dé 2 á % % cuartos libra. 

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DK HOY.

Cebada aneja , de 24 á 25 % rs. fanega.Algarroba, á 33 rs. id.
Trigo vendido.

40 fanegas á.. 47 rs. 20 fanegas á . .  46 ^  rs
H    47*/2 , 3 7 ........................ 5027------------ . . .  49 1 3 0 . . . . . ............  50
50 .. ..................... 49 2 5 . ..............................51

........................ 47 7,1................................ 4630..................... .. 48 3 6 . .    51 »/
34.......................  52 Yt 16 ..............   47
50.......................  51 f 4 3 0 4 9
25......................  50*/2 5 0 _________   47
5 0 . . .............. 51 % 2 0 ............  50 %
90............... . 49 5 0 . . ....................   49
2 6 . . . .   ............ 49 , 7 0 .......................  51
3 0 . . .  . ..............  47 ü  6 0 . . . . . ............   45
2 * .............. .. . 48 Y% , 3 0 ...........    50

Trigo v e n d id o ... . . .  1.281 fanegas.
Quedan por vender. . 3.155.

Preció m áxim o.. . . . . .  52%.Idem m ín im o . ............  45.
Idem m ed io         49.

kó que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 5 de Diciembre de 1860. El Alcalde-Cor • regidor, Duque de Sesto.

B olsa  de M adrid.
Cotización dél 5 de Diciembre de 1860 á  las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 50- 65 c . ; á plazo , 50-90  y  85 á fin cor. yol.
Idem del 3 por 100 diferido, no publicado, 42-45 d. 
Deuda am ortizable de segunda clase, publicado, 20-25. 
Idem del personal, no publicado , 19-25 d.
Acciones de carreteras , emisión de 1 .* de Abril de 

Í85 0 , de á 4.000 rs., 6 por 100 a n u a l, id . , 96-50.
Idem de á 2.000 r s ., id . , 97 d. 1 '
Idem de 1.° de Junio de 1851 , de á 2.000 r s . , idem, 9 6-50 .
Idem de 34 de Agosto de 1852 , de á 2.000 rs., id . , 9 5 -  50 d.
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id ., 96 d. 
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, id em , 96-75 p.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por 100 a n u a l, id . , 110 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferrocarriles, id . , 94.
Acciones del Banco de España, id ., 210.'
Idem de la Compañía metalúrgica de San Juan de A l-  caráz, id ., 4 7-50  d.

CAMBIO^.

Londres á 90 dias fech a , 80-50 d.
París á 8 dias v ista , 5 -2 4 .

BOLSAS EXTRANJERAS.

P a r is ’ó de Diciembre de 1860.
Fondos franceses J 3 po r 100 ........................  70,40‘.tonaos panceses.. j por 100.................  96 30

/ 3 por 100 in terior. . .  . 4 8 7 /8 .
Emanóles ' } W .'exterior.......................  49 1/2.Españoles . i Jd difer¡da........................  40 3 /4

' A m ortizable.................... .. 22 1/2.
Consolidados ................................................... 9 4 á 1 / 8 .

Amberes 30 de N oviem bre.— Interior, 4 8 .— Diferi
da, 40.

A m sterdam  29 de Noviembre. — Interior „47 7 /1 6 .— Di
ferida ,4 0  1/4.

Bruselas 30 de Noviem bre.— D iferida, 39 7 /8  dinero.
F rancfort 29 de Noviembre.— Interior, 47 1 /2 . — Di

ferida, 39 7 /8 .
Londres 29 de Noviembre. — Interior, 48 7 /8 .

PROVIDENCIAS JUDICIALES
En virtud de providencia del Sr. D. Miguol Jóven de Salas, 

luez de primera instaocia del distrito de Maravillas do esta cor- 
,e , refrendada por el Escribano de número de la misma D. Ci
priano P erez , se sacan á pública subasta varios efectos tasados 
por peritos en la cantidad de 4.216 rsM según más pormenor 
le expresará á continuación . habiéndose señalado para el remate 
inte el alguacil Mariano Lesaca y  citado Escribano el dia 10 del- 
ictual y  hora de las dos de la tarde en la calle de A lcalá, n ú -  
néro 28, cuarto b ajo , tienda de trasportes, donde se hallan di- 
ihos efectos, y  podrán enterarse, las personas que quieran inte
nsarse en dicho acto.

Madrid 1.° de Diciembre de 1860.— Cipriano Perez.
6063

Los efectos son los siguientes.
Un reloj de cuadro, 300 rs.
Un estante de pino chapeado de caoba, 300 rs.
Una mesa de despacho de caoba, 360 rs.
Otra mesa de pino, de alas, 40.
Seis sillas pintadas, 90 rs.
Una arca de hierro, 800 rs.
Una báscula que alcanza 60 arrobas, 700 rs.
Una banqueta de pino, 60 rs.
Un mostrador de pino pintado con seis cajones y una bal ans

iada, 560 rs.
Un estante de pino chapeado de caoba, 300 rs.
Un armario de pino, 60 rs.
Tres sillas y  un sillón de caoba tallada guarnecidos de gutta- 

Dercha, 320 rs.
Una percha de hierro, 18 rs.
Un aparato de gas, 30 rs.
Otro forma de lira con tubo y bomba de cristal, 160 rs.
Un brazo de bronce con bomba de cristal, 120 rs.
T o ta l, 4.218 rs. *
D. Nemesio Longué Molpeceres, Juez de primera instancia 

iel partido de Cervera.
En virtud de lo dispuesto en providencias de 22 de Agosto y  

l  de Noviembre de este año , dictadas en méritos de los autos 
íoncurso de acreedores voluntario provocado por Ramón Cane
la , labrador y vecino del pueblo de Pallerols. de este partido, se 
acordó entre otras cosas convocar junta general de acreedores 
para el dia 12 de Diciembre próximo, y que se citase á los igno
rados por medio del Boletín oficial de la provincia y  Gaceta de 
Madrid.

Y para que pueda llegar á noticia de los expresados acree
dores ignorados se les cita por medio del presente á fin de que 
en el dia mencionado comparezcan en la mencionada junta , pre
viniendo ' a los que lo verifiquen que deben presentar el cor
respondiente título de su créd ito; bajo apercibimiento de no ser 
admitidos caso de no presentarlo, parándoles en su virtud el 
perjuicio consiguiente.

Dado en el Juzgado del partido de Cervera á 4 de Noviembre 
de Í860.=N em esio L ongué.=Por su mandado, Fernando Granell.

6992

Tribunal de Comercio. =  Para la primera junta general de 
acreedores á la quiebra de D. Carlos Fournier ha señalado el se
ñor Juez Comisario de la misma el dia 19 del mes actúa!, á las 
dos de su tarde, en la sala de audiencias de dicho Tribunal, lpa- 
zuela.de la Leña, núm. 14, piso principal.

Lo que se pone en noticia de cuantos sean tales acreedores, á

fin de que concurran á ella, bien por sí ó por medio de otra per
sona con poder bastante, para evitar el perjuicio que en otro caso 
pudiera irrogarse.

Madrid 3 de Diciembre de 1860.=E1 Juez Comisario, J. Olí— 
ver y Matheu. 6061

En virtud de providencia del Sr. D. Santiago Alcázar, Juez 
de paz que interinamente despacha el Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Norte de esta capital, refrendada del Es
cribano D. Valentín Ballester ,.se sacan á pública subasta media 
casa, sita en la villa de Hortaleza y su calle de las Norias, y dos 
viñas sitas en la Chopera y prado del Alcalde, la una mosca
tel, y  para cuya doble subasta en dicha villa y en el citado 
Juzgado se ha señalado el dia 21 del corriente y  hora de las 
doce de la mañana, adjudicándose en el mejor postor, estando 
de manifiesto en la expresada Escribanía las tasaciones de dichas 
fincas y las demás condiciones de la subasta. 6004

El Licenciado D. Felipe Granados, Auditor honorario de Ma
rina, &c. y Juez de primera instancia de esta capital.

Por el presente, cito, llamo y emplazo á todos los acreedores 
y personas que se crean con derecho á los bienes de Victorio 
Polo Parra, de este domicilio, que los ha cedido en favor de aque
llos, declarándose en concurso voluntario, para que en el término 
de 20 dias, contados desde la fecha, se presenten en este Juz
gado y Escribanía del actuario con los títulos justificativos de sus 
créditos á más del que les competa.

Dado en Cáceres á 28 de Noviembre de 1860.=Felipe Gra- 
nados.=E l Escribano originario, José Asensio. 5962

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO.

Extracto  oficial de la sesión celebrada el dia  5 de Diciem
bre de 1860.

Sé ab rió  á las dos y  m edia, y  leída el acta de la an te 
rio r , fué aprobada.

El Senado quedó en te rado  d e ,q u e  el S r. M arqués del 
Maestrazgo excusaba su falta de asistencia á las sesiones 
por h a lla rse  enferm o.

ORDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente sobre el dictamen rela ti
v o  al proyecto de ley de ascensos militares.

El Sr. M A T A  Y ALÓS : El convencim ien to  que ten 
go acerca de la im portancia de esta ley , y  de lo tikicho 
q ue  g an ará  d isc u tié n d o la , es la sola razón que puede 
m overm e á h ab la r  después de los dos Sres. Senadores 
q u e  lo JiiCieron ayer en el m ism o sentido, y en los cuales 
reconozco m ás dotes y  más inteligencia m ilitar q ue  en 
mi hum ilde p ersona . Estas cuestiones, q u e  no son políti
ca s , q ue  son  lib re s , de d octrina , de organ ización , deben 
tra ta rse  con g ran  la t i tu d , con  calm a y con san gre  fria, 
no in terv in iendo  en  ellas, como felizm ente no in te rv ien e , 
la pasión que ciega al individuo.

Poco p odré yo ilu stra r el debate con m i escasa in te 
ligencia; pero  en oam bio rec ib irá  m ucha luz con las ex
plicaciones q ué v en d rán  de los ilustrados individuos de 
la com isión, obteniéndose así el resu ltad o  m ás ú til  para 
el e jército  y para el país.

La com isión se ha absten ido  de pon er p reám bulo  al 
p ro y ec to , reservando  exponer sus razones en  el curso  
del debate . No.la im pugno por esto: ha estado en su  d e 
recho al o b ra r a s í; pero  si ex istiera ese p reám b u lo , r a 
zonándose en  él la necesidad de las bases y la convenien
cia de su  d esen v o lv im ien to , no habría que ocuparse de 
los artícu los al hab lar de la totalidad. Sin em bargo, yo no 
descenderé ahora á la im pugnación de los m ism o s, p o r
que lo p roh íbe el re g lam e n to : solo h a ré  algunas in d ica 
ciones con relación á una p arte  de ellos. E n tre tan to , d e 
bo m an ifes tar , an te  todas cosas^ q ue no me opongo á la 
ley en  su  Conjunto, y  que la considero necesaria y u r
gente ; pero temo q ue las severas restricciones que pone 
la com isión, no den el buen resultado q u e  esp era ; temo 
no suceda lo q ue respecto á una fam ilia, donde después 
de h ab er tenido un  Jefe pródigo hasta el exceso, viene 
otro  tan  austeram en te  económico que llega hasta la ava
ricia .

La su p erab un dan cia  q u e  respecto á grados y  empleos 
se ha Visto hasta hoy  , ha creado la necesidad de la ley 
que se d iscu te; ¿p e ro  llenará el objeto p ro pu esto ?  In d u 
dable es que ha existido esa prodigalidad, respecto á la 
cual no trato  de o fender á nadie', pero los males que la
m entam os, y de cuyo  rem edio se trata , ¿han teñido su o ri
gen en tal ó cual G obierno  d e term inado? No: esos m ales 
han  venido sobre nosotros como v ien en  las tempestades, 
por la m ism a naturaleza de las cosas , sin  q ue  hayan  s i
do b astan te  á evitarlos las disposiciones consignadas en 
los reglam entos, y q ue  v ienen com prendidas en el p ro 
yecto que nos ocupa. ¿Por q u é  no se han cum plido esas 
d isposiciones? El principio  de q ue no haya ascenso 
sin vacante, en  los reglam entos está consignado. ¿Por qué 
se han  olvidado esos reglam entos? P orqu e  los sucesos 
h an  sido m ás fuertes  q u e  la vo lun tad  de los hombres* Vi
no la gloriosa guerra  de la independencia , y an te  la p r i
m era necesidad , consisten te  en  la libe rtad  del p a ís , se 
o lv idaron  las dem ás leyes y reg lam en tos , en co n trán d o 
nos al te rm in arse  la lucha con u n  sob ran te  de 15.000 Je* 
fes y Oficiales. Tratóse de poner coto al mal y de que las 
cosas m arch asen  como d e b ía n , y fué esto consiguiéndo
se hasta tal p u n to , que ya había m uy pocos Jefes y Ofi
ciales excedentes cuando o cu rrió  el sacudim iento  del año 
20 , siendo preciso  o lv idarse o tra vez de las leyes ante 
la sup rem a del b ien  del país. V olvió, p u e s , á au m en ta r
se el núm ero  de Jefes y Oficiales e x c e d e n te s , y así ha si
do como de sacudim iento  en  sacudim iento  y  de desgra
cia en  desgracia hem os venido á p a ra r  al considerable 
núm ero  de Oficiales q ue  tenem os sobrantes. Conside
rado todo esto, no me opongo á la l e y ; m e opongo solo 
á su  es tru c tu ra , porque, como dije m u y  b ien  ay er el Se
ñ o r L uxán , el p royecto  es in co h e re n te , no guardando  
en tre  sí la debida relación sus diferentes disposiciones. Yo 
añ ad iré  , s in  ánim o de ofender á los ilustrad os in d iv i
duos de la c o m is ió n , que encuentro  en él tam bién  poca 
ju stic ia  ó equidad  com parativa , así como v arias  co n tra 
dicciones, en térm in o s de b arren a r la ley algunos d e sú s  
precep tos. Voy á ver si puedo dem ostrarlo .

En el cap ítu lo  1 .° , cuyo epígrafe es « d e  la ca rre ra  
m il i ta r , » se dice en su  art. 2.8 que la g era rqu ía  m ilitar 
com prende en el ejército  las clases desde cabo segundo 
hasta Capitán general inclusive. Pifes b ie n : el ejército  
lo constitu yen  todás las a rm as é in stitu to s  que  lo com 
ponen. En áicho artículo  se cuenta á los segundos Coman
dan tes  en tre  las g erarqu ías  del e jérc ito , lo cual indica 
que eso se establece para todas las a rm as ; pero en el a r 
tículo 33, el cual habla de cómo h an  de verificarse  los 
ascensos, se dice que  el de Capitán á segundo C om an
dan te  ten d rá  solo lugar en las a rm as é in stitu to s en que 
subsiste este empleo , lo cua l equivale á decir q ue  el a r 
ticulo  1.° establece u n  precepto y que  el art, 33 lo altera.

La com isión reconoce el perjuicio que con esto se si
gue al a rm a de in fa n te ría , y tra ta  de subsanarle  conce
diendo á los segundos C om andantes y sus v iudas y h u é r 
fanos los derechos q ue  les co rrespo n derían  si fuesen p r i
m eros Com andantes. No es este el m om ento oportuno  de 
d iscu tir si debe h ab er ó n o  segundos C om andantes ; pero 
si la com isión reconoce, ai parecer , la inconveniencia de 
que  existan  , ¿ por qué no ser explícitos en  este pun to? 
En los cuerpos de cab a lle ría , a r tille ría  , ingenieros y ad- * 
m inislracion m ilita r ¿no se llevan bien la ad m in is tra 
ción , la contabilidad y el detall? Pues se llevan sin  se
gundos Com andantes. Creo que cuando se tra ta  de una 
ley de esta im p o rta n c ia , no debemos detenernos en con
sideraciones secundarias.

M iéntras no ha habido ley de ascensos, el arm a de in 
fantería ha sufrido  resignada ese tránsito  m ás en  su  c a r
re ra , esperando confiada en q u e  cuando se trajese al d e 
bate la ley orgánica del ejército , se le haria justic ia igua
lándola á las arm as de caballería y artillería . Tenem os, 
pues, q u e  un  precep to , que es parte  in tegran te  de la ley, 
lo a ltera  la ley m ism a; la comisión explicara los fu n d a 
mentos que  haya tenido para hacer eso , q ue  á prim era 
v ista parece inconveniente.El a rt. 9.° dice q ue los Oficiales de p lan ta en la Se
cretaría  del M inisterio de la G uerra y  los empleados en 
el T rib u n a l Suprem o y Sección de G uerra  y M arina del 
Consejo de Estado , en cuyos reglam entos especiales 
se les consigna opeion á determ inados ascensos en la c a r 
re ra  m ilita r, no podrán  en adelante o b ten er otros que 
los que les co rrespo n dan  por antigüedad  ó elección 
en  el a rm a ó in stitu to  de que procedan; y  en el art, 103 
se determ ina á su vez que los G enerales, Jetes y Oficia
les de todas las arm as ó institu tos del ejército , que por 
la dependencia en que sirv en  ó por el destino q ue des
em peñan  estén  en posesión de algún  derecho á sueldo 
ó dete rm in ada  ventaja, co n tin u arán  en  el goce de las 
que hoy d isfru tan  &c. Yo no califico ahora la ju stic ia  ó 
la conveniencia  de esta medida : cito esos dos artícu los 
con el solo objeto de hacer ver que no hay  arm onía 
en tre  ellos, volviendo así á o bservarse  que la misma ley 
b a rren a  las bases que establece.Pero donde m ás resaltan  la incoherencia v la taita  de 
equidad com parativa es en el capítulo de re tiro s . En el 
a rtícu lo  13 se establece como precepto , como base, que 
ol re tiro  es obligatorio  para todo el e jército ; y luego en

el art. 82 se dice que el re tiro  no es obligatorio p ara  los 
cuerpos facultativos, existiendo adem ás o tro  artícu lo  según 
el cual se o b ten drá  el re tiro  cuando se crea conveniente, 
p rév ias  c iertas inform aciones. ¿A q ué  debem os a te n e r
nos sobre este p articu lar?  Yo espero que la com isión expli
cará los m otivos en que fúnda estas disposiciones; m ás 
no por eso desaparecerá de la ley  la falta de arm onía que  
im pugno.

En el art. 25 encuentro  una  Variación de inm ensa 
im portancia : la de que el expediente de calificación p ara  
el ascenso de Jefes y  Oficiales se saq ue  de las Direcciones 
generales de las arm as, que  es donde h a  estado siem pre, 
proponiendo la novedad de q ue esos expedientes se i n i 
cien en las Capitanias generales. Esto es peligroso. Todos 
los individuos de la com isión son ó h an  sido , como yo, 
D irectores generales de las a r m a s : díganm e en  concien
cia si creen  h ab er obrado con ju stic ia  cuando h an  d es 
pachado expedientes de calificación, á p esar de haberlos 
estudiado detenidam ente. Yo por mi parte no tengo la 
conciencia de h ab er obrado con rec titu d  en  este pun to . Y 
si esto sucede en  la D irección , donde está la h istoria del 
m ilita r , hora p o r hora , m inu to  p o r m in u to  , ¿q u é  no 
suced erá  en la -C ap itan ía  general , donde no h ay  m ás 
conocim iento del ind iv iduo  que el de su  m ejor ó peor 
modo de p ro du cirse  ó el resu ltad o  de un exárnen de tác
tica ?  ¿Cóm o ha de h ab er así m ás acierto  para  la califi
cación? V erdad es q ue esos expedientes v en drán  al Di
rec tor general del arm a, y  q u e  este los pasará al Consejo 
de E stad o ; pero  , señores /¿ h a  de ponerse en  lúcha ese 
Director con u n  Capitán genera l ? Eso es m úy grave.

A un resalta más la inconveniencia en lo concern ien te 
á los Oficiales y  Jefes empleados en  el M inisterio de la 
G uerra . E stos, seg ú n , el p royecto , se rán  clasificados por 
el Jefe á cuyas inm ediatas ó rdenes Sirvan , q ue es el Mi
n istro  de la G u e rra  ; es d e c i r , q ue  una clasificación h e 
cha por el sup rem o Jefe del ejército  va á ir  al D irector 
genera l del a rm a para segu ir su  curso. Mucha ind ep en 
dencia se necesita en  verdad para  decirle al M inistro de 
la G uerra q ue  se ha equivocado , y lo mismo digo res
pecto al Consejo de E s ta d o , al cua l p asa despúes el ex
pedien te ; pero supongam os q u e  éste altó c u e rp o , con la 
independencia q u e  le es n a tu r a l , opina co n tra  el Minis
tro de la G uerra. ¿Q ué re su lta rá?  Una lucha para el Jefe 
sup rem o del e jército , en tre  su opinión  propia y  la del 
Consejo de Estado. Vea la Cám ara adonde p uede  con
d u c ir una  variación  tan  grave.

Voy ahora á hacerm e ca rg o , au nque m u y  som era
m en te , de lo re lativo  á la elección. En esto  en cu en tro  la 
m ism a d ivergencia que en lo d em ás , y  la propia falta de 
equidad com parativa. Ya el Sr. L uxan probó ay er que la 
com isión ha restring ido  tanto la elección en  el cuerpo de 
artillería , que le ha quitado la de Jefes de escuela. Sobre 
esto no debo detenerm e m olestando al Senado, p orque 
nada n uevo  podría añ ad ir á lo q ue  dijo él Sr. LüXán: 
sin  em bargo, debo hacer n o tar que tan  R estrictiva cómó 
ha estado la com isión respecte á los cuerpos facu ltativos, 
o tro  tan to  exagerada y  lata se h a  m ostrado respecto  á la 
elección en  las dem ás arm as, llevándola h asta  el p un tó  
de dat* u n  tu rn o  al T en iente  p ara  ascender á C apitán. 
Yo creo esto un mal inm enso. ¿Qué deberes tiene u n  Ca
p itán  que no pueda llenarlos el T eniente? E l que  no es : 
b u en  T eniente , no puede ser b uen  Capitán. ¿Y p o r q ué  
criterio  se h a  de a p re c ia r la  in teligencia dé un  Teniente 
para p referirlo  á otros? ¿Será po rqu e tenga m ás m em oria 
y sepa m ás ordenanza? ¿Será por su  m ayor com petencia : 
en con tab ilidad , ó porqu e  sea m ás profundo en el detall? 
¡Ah, señores! ¿pof u n a  de esas ventajas ha de a n tic ip a r
se el ascenso, lastim ando la antigüedad? ¿Y por q u é  no 
igualar respecto  á la  elección á los cuerpos de la G uar
dia civil y C arabineros con los de in fan tería  y  caba
llería del ejército? ¿ En qué puéde fundarse la d ife
renc ia?  >

Pero lo que p ro du cirá  consecuencias más fatales será 
la elección respecto  al cuerpo  de adm in istración  m ilita r 
por se r este el in stitu to  m ás variado  del ejército . Podrá 
h a b e r u n  indiv iduo  m uy  com peten te en  contabilidad , y  
q u e  sea sin  em bargo  u n  pésim o ad m in is trad o r: podrá 
h ab er tam bién  un  g ran  tenedor de l ib ro s , pero que no 
sirva para p on er una com unicación en lenguaje culto  y 
florido. A hora b ien : e n v is ta  de tal variedad pregunto  
de n u ev o : ¿ p o r  q ué  crite rio  ha de ap reciarse  la in te li
gencia de esos ind iv iduos re la tivam ente á la elección.

A propósito  de esto hizo el Sr. L uxán  u na co m p ara
ción exactísim a , tom ada de. las m atem áticas; la de las 
cantidades heterogéneas, las cuales no pueden sum arse  
n i dar resu ltado  cierto. Yo aseguro  al Senado que la m a
yor parte de los males que han pesado sobre el Cuerpo 
adm in istra tivo  m ilita r ha d im anado de la designación, dé 
la elección de personas. No veo posibilidad de elección en 
este cuerpo , á no ser respecto á los In te rv en to re s  de d is 
trito  y al in te rv en to r general.

Dice el art. 47 que para  o p tar al ingreso en el c u e r 
po de Estados M ayores de plaza se necesita co n tar 15 
años de servicio  efectivo en los s u b a l te rn o s , C apita
nes &c. A quí no se ha tenido presen te  á los Oficiales m e
nores del cuerpo  de A labarderos, com etiendo con ellos 
una in justic ia  , y dejándolos, por decirlo  así, com o en el 
infierno del D an te , sin esperanza.

Respecto á los destinos de Jefes y Oficiales de U ltra
m ar, se da u n  ascenso á los q u e  van allí, y se les da por 
razón de las penalidades y demás circuñstancias que en 
ellos son tan dignas de tenerse en cuenta . ¿ Y á los Ofi
ciales generales ? Yo no pido para ellos un  ascenso, pero 
sí q u is ie ra  que se los guard ara  la ventaja del c u a rte l del 
empleo inm ediato . R ecuérdese cuántos ilu s tre s  patric ios 
h an  perdido su  salud en rem otos c lim as, sirv iendo  dig
nam en te á su patria .

La com isión ha restringido tan to  el a sce n so , fuera del 
caso de v a c a n te , que lo ha hecho im posible hasta en el 
cam po de batalla. ¿Cóm o a s í?  ¿Q u ed ará  , p u e s , sin  r e 
com pensa el valien te Oficial q u e  p o r  u n  hecho d istinguido  
gane u n a  v ictoria  ó decida su  feliz éx ito? ¿N o  h ab rá  fa
cultad  para ponerle u n a  c h a rre te ra ?  No se diga á eso 
q ue p odrá p rem iárse te  con u n a  pensión  ó con u n a  cin^ 
ta : tal prem io no es b a s ta n te ; pero  en ú ltim o caso p re 
fiero la cinta como signo de g loria m ilitar_de m ucho 
m ás valor q u e  el dinero. No hay m ilita r español que no 
prefiera á todos los tesoros del m undo  el m om ento en 
que u n  G eneral al fren te  de su  d iv isión  le ponga u na 
ch a rre te ra  , elogiando su Valor y  su  heroísmo. Pues bien  : 
esto q ue se niega á los cuerpos facu lta tivos, tend ría  que 
concedérseles si llegara e l 'c a so  de una g ue rra .

No m olesto m ás al Senado: v en d rá  después la  d iscu 
sión po r a rtícu los, y entonces exam inarem os la ley en  
detall. C o n c lu y o , pues , pero  rep itiend o  q ue  no la im pug
n o , siendo como es u n a  necesidad : digo solo q u e  no e n 
cu en tro  arm on ía en  sus artícu los, por lo cual creo que 
puede su fr ir  m odificac iones, á las cuales se p re s ta rán  
sin duda el b uen  deseo del Gobierno y el de la Comisión. 
De ese m odo, d iscu tiéndo la  con ca lm a , y haciendo  en 
ella algunas alte rac iones, se o b ten drá  todo-el acierto po
s ib le , y yo tend ré  la satisfacción de d arle  m i hum ilde 
voto.

El Sr. M arqués de G UAD-EL-JELÚ ¡d e  la comi» 
s io n ) : La com isión reconoce el ta lento  de los ilu s tre s  G e
nerales q ue la im p u g n a n , así como su larga experiencia 
y sus  m uchos conocim ientos en  la ciencia m ilitar, h a llán 
dose, por lo tanto , dispuesta á aprovechar las luces que 
no pueden  m énos de b ro ta r de u n a  d iscusión como esta, 
sostenida por tan com petentes o radores. E ntretan to  / co
locada en la necesidad de defender el p royecto , p ro cu ra 
rá  sostener su s  opiniones con el derecho q ue á ello le 
da el h ab er estudiado largo tiem po la m ateria  que es o b 
je to  del debate.

Tres Sres. Senadores h an  hab lado  en c o n tra : el señor 
Calonge, que ha negado la peren toriedad  ó u rg en cia  de la 
ley: el Sr. L u x á n , que al conceder esa perentoriedad, no 
ha com batido al Sr. C alonge, n i ha dado las razones por 
las cuales e$ la ley de necesidad u rg en te ; y po r ú ltim o, 
el Sr. Mata y Alós", el cual ha dirigido su  voz al Senado, 
en los térm inos q ue  acaban de oirse.

La fuerza pública, com pleta y  convenien tem en te orga
n iz a d a , es la ley tang ib le  del E stado; porque al consti
tu irse  las sociedades, tanto  en lo re la tivo  á sus  derechos 
y  deberes, como en  lo concern ien te á su  independencia 
fren te  á fren te  con las dem ás sociedades, necesitan  e n 
com endar al poder esa m ism a fuerza para que haga eje
c u ta r  las leyes y conservar esos derechos. S iendo, pues, 
reconocida la necesidad de la fu e rza , tam bién  lo es la de 
su  organización.

Tenem os el código de d eb eres , la o rd en an za , Ja ley 
de reem plazos y la de re tiros  ; pero nos faltaba la ley 
del d erecho , y esa es la que nos o c u p a , felicitando yo al 
Gobierno por su presen tación . Ahora estam os en  la d is
cusión de su  to ta lidad , y esa discusión no es la que de
b iera ser, tra tando  la ley sin té ticam en te , ó sea hablando 
orim ero  de su  oportun idad  y conveniencia, y  luego de sus 
bases fundam entales. Cuáles sean esa oportun idad  y  con
veniencia , y cuáles esas bases fu n dam en ta les , el Sr. I n 
fante lo explicó ay e r: q ue no haya ascenso sin vacante; 
q u e  no haya em pleo sin  ejercicio ; que no haya grados. 
Dicho esto , seguiré ahora á los oradores de la oposición, 
según han  sido sus im pugnaciones.

Cree el Sr. Calonge q ue  en tre  el cuerpo  de leyes m i
lita res  que deben d iscutirse ha de esta r inclu ida la ley 
orgánica del ejército; mas yo en tiendo  que el G obierno  
no debe d espren derse del derecho de organización m ili
ta r. Eso lo im posibilita la m ism a índole del sistem a cons
titucional que nos r ig e , estando, como está, sujeta esa 
organización á la votación del presupuesto  anual. A ñora 
bien: como la ú n ica  ley que falta respecto á m ilicia es, 
según el Sr. Calonge, esa orgánica del e jé rc ito , con lo 
que acabo* de decir queda su observación contestada , no 
teniendo yo m ás que decir á S. S. en lo concern ien te  á 
este pun to .El Sr. L uxán , por su  p arte , nos acusó de que desco
nocem os el elem ento de que en  la ac tualidad  se com po

ne la milicia, añadiendo nos á !:en que la fuerza armada salía de las levas, ' y  ^sigñípcandq 
con esto que condenamos al ilotismo á las clases cié 
pa .para negarles el ascenso. No cabe aposácípii. mas inr , 
justa: en el proyecto establecemos el sis^m;á]<iéiascen sos'. 
por antigüedad y  por elección, y  ni por .el ,'uiáp ni ñor A  
otro se excluye ninguna clase , pudieñao llegarse aésdé  
simple soldado hasta el. rango de general. . 4 ,

También nos. impugnó el Sr. Luxán a y e r / y  hoy lo ha hecho el Sr. lAata y  Álós, p orq u é colocamos en la esr 
cala el empleo de segundo. Comandante. No lo colocamos, 
señores: lo hemos encontrado de siete armas ,eri cuátró* 
y despúes de largos debates, hemos procuradb que ese  
empleo desaparezca, puesto que de la organización es ár
bitro el Gobierno; pero pór lo demás , miéntras qurén  
los segundos Comandantes estarán equi{>aradosón Ib po
sible con los primeros. Nadie me excede en desear qüe 
en las armas exista ese empleo m én o s , éihpleo qüe entorpece las nobles ambiciones de los que sirveb éh a l
gunas de ellas.

Relativamente á los Oficíales prácticos de artillería* 
dijo ayer éISr. Luxán que no debemos mirar el interés 
corporativo, sino el general del Estado; que dichos Oficia
les estáü perjudicados; y  que lo natural era pasaíios al 
arma de infantería. ¿Y qué cosa mas n átu ra l, digo yo, 
que los Oficiales de la escala prácticá de artillería lle
guen á Coroneles dentro de esa arula misma , pára así 
poder ser elegidos Generales por el Gobierno?

Censuró ayer el Sr. Luxán, ó elogió en tono de eeó - 
sura, ál Gobierno y á la comisión por haber establecido 
de acuerdo'mútuo un sistema misto de ascensos: la an ti
güedad como derecho de la constancia y de la v irtu d ; la 
elección como derecho del mérito. Se restringe la elección  
éñ los primeros grados de la milicia, para irla dilatando 
sucesivamente eti los grados superiores. La razou de esto 
es filosófica: á medida qüe los cargós son mayores, la e s 
fera del, talento debe séi* más; y  cuando entran esos m a
ses, íos hombres para los ‘cargos son inéftos. De afyüí la 
precisión de elegirlos.Habló táfobién él Sr. Luxán contra el retiro por edad, 
y  concretándole al cuerpo de artillería nos dijo qufe S. S., 
así cómó el dignó Marqués de la Habaná, sé hábiárt ed u 
cado bajó las pizarras del alcázar de Segoviai Bájo ellás 
vive con gíoria desde la edad inedia él espíritu gérár^ quicio; aquel'monüméníó inspira aristocracia*. El Sr. Luxán ños recordábá é s tó , después de habernos dicho et 
origen de la másá honrada q u e forlná ‘él ‘ejército en  ja 
actualidad. Yo felicito á S. S. pór habérSé educado bajó 
aquéllas bóvedas. YÓ rio m e he educádó a l l i ; pérft hé té*  
nido la honra de ser Director de Artillería , y  estimo e^á 
honra como una dê  las primeras de mi' carrera; ttfts 
ésto no me desviá d él espíYitu fié justicia. El retiro por 
edad es indispensable, porgue Tá edád esTá incapacidad; 
pero la edad para él retiro éri artillería hs superior á la 
qué se éxigé en otras arm as, y por consiguiente alcAtozá 
ventajas mayores.Dijo asimismo el Sr. Lúxán qde nó sé ha hecho distin
ción para la elección comó sistema en él cúerpo d e  a r t i llería ; y  en Seguida añadió que el ascénso á Jéfes d e  e s cuela ó á Brigadieres debía ser pór elección y  dénfro 'del 
mismo cuerpo. E sto , en mi ju ic io , e s  úñá W ntradlcclon.Viniendo áhórá al Sr. Mata y  A lós, yó qúisiera haber 
podido tomar riótas de su discurso ; pero S. S. habla eoü  tanta rapidez, que apenas he podido coger la idea de al
gunas de sus frases. S. S .'s e  ha quéjadó dé q u é  e l  
proyecto dé la comisión venga sin preámbulo ; péró ésto 
consiste en que es esencialm ente el mismo del Gobierno, 
y  sobre todo en que la comisión se propone dar de viva 
voz las explicaciones necesarias.

También ha dicho el Sr. Mata que la ley no es equi
tativa comparando un arma con las otras , y  al hablar 
así se ha fijado S. S. en la existencia de los segundos 
Comandantes. Respecto á esto ú ltim o, ya he contestado 
áriles; y  en cuanto á lo prim ero, diré que lo que el se 
ñor Mata cree falta de equidad, no és sino la diferencia 
que ha debido hacerse, en la aplicación de las regias ge
nerales á las diferentes armas dél ejército. Por lo demás, 
el Sr. Mata no ha concluido de leer los artículos que ha 
c itad o , como ha sucedido con el 13 , en el cual se dice 
que desde Teniente á Coronel inclusive es obligatorio el 
re tiro , pero á las edades quQ se marcan en el título cor
respondiente: v éa se , p u es, cómo no existe la incon
gruencia de que nos acusa S. S.

Se ha lamentado, á su vez el Sr. Mata y  Alos de que 
los Tenientes Generales no puedan retirarse; pero en lo 
relativo á este punto se ha encontrado la comisión con 
una ley que marca un m áxim um  de sueldo para los re
tiros y  ju b ilaciones; y como este no es equivalente al 
que correspondería á esos Oficiales generales con arreglo 
á su sueldo y á sus años de serviciOj .no ha podido de
clararles la facultad de retirarse. .Enérgicamente ha impugnado asimismo el Siv Mata la 
formación de los expedientes de calificación , «tachando 
de injustos á los Capitanes generales; pero dejando aparte la inconveniencia de hacer tal acusación á p r io r i , si 
S. S. hubiera leído todo el artícu lo , habria visto que en 
él se fijan otros muchos trámites para verificar esa ca
lificación.

No creo deber hacerme cargo de otras observaciones 
ménos importantes, porque correspondiendo á los artícu * 
los,/la discusión de estos es la única que puede dar á la 
comis'on la debida Oportunidad para dar Sus contesta
ciones.

El Sr. CAIiONGX:: El Sr. Ros de Glano me ha atribui
do una idea qué ha estado m u y  léjós de mi im áginaciou, 
y  al mismo tiempo me ha hecho una inculpación que  
tampoco creo justa. Esta última consiste en supóner que 
he descendido á los artículos, lo cual es tan inexacto 
como que no me he referido á uno siquiera , hablando  
solo sobre la totalidad. Tampoco he dicho s e r m i deseo 
que la organización del ejército fuese una ley , pues es 
precisamente lo contrario. Yo quería v quiero que la or
ganización del ejército dependa exclusivam ente del po
der ejecutivo, y por eso precisam ente no apruebo lo m u
cho que contiene de orgánico el proyecto de ascensos 
militares.

El Sr, it tA fA  Y ALÓS: También debo yo  rogar al Sr. Ros de Glano que rectifique una equivocación en  que 
ha incurrido al ocuparse dé mi discurso.

No me he quejado de que faltara el preám bulo : h e  
dicho solo que por esa circunstancia no podia la discu
sión sobre la totalidad contraerse á las bases de Ja ley, 
siendo en consecuencia preciso hablar de los artículos.

Todavía es menos cierto que haya yo llamado injus
tos á los Capitanes generales, pues mi idea ha sido solo  
decir que por mucho que fuese el celo y el buen  deseo 
de esos altos funcionarios , no podrían m énos de incur
rir en injusticias al formar los expedientes de califica
ción de los Jefes y Oficiales para el ascenso.

El Sr. L U X A N  : Ha querido ponerm e en contradic
ción conmigo mismo el Sr. Ros de Glano, diciendo que 
por una parte quiero la antigüedad dé la artillería , y  por 
otra la elección para él ascenso de Coroneles á b rigad ie
res. Si S. S. examina mi discurso , verá que y o  no m edie 
decidido ni por el uno ni por el otro m étod o , sino por 
un sistema misto.

De otra idea de S. S., á mi juicio m ás grave, debo ocu
parme también. Parece que S. S. ha calificado dé aristó
crata al cuerpo de artillería , y  cúm plem e manifestar :1o 
erróneo de esta apreciación. En el colegio de artillería e n 
tran hijos de las clases m ás ricas y  distinguidas ; y  sin  
embargo, m erced á la educación que* allí se da á los jóve
n e s , todos se nivelan por su mérito respectivo, encar
nándose así en su alma el sentim iento de apreciar á los 
hom bres por lo que v a len ; es d ec ir , por su saber : así es  
que los Oficiales de artillería huyen de la sociedad , por
que en ella encuentran un criterio distinto del que les 
sirve de guia, y al cual están acostumbrados en el cole
gio. Por eso han sido siempre libera les, aunque liberales 
prudentes , no mereciendo el cargo dé aristócratas que 
lia querido dirigírseles , á no ser que esa aristocracia sea 
la del talento, que es la más legítima y  honrosa.

El Sr. Marqués de GUAD-EL-JELÚ : Creí que el s e 
ñor Calonge deseaba que la organización del ejército fue
se objeto de una ley , porque así me pareció que debia 
juzgarse según sus palabras ; pero no tengo inconvenien
te en declarar que me he equivocado, y lo mismo digo 
respecto al Sr. Mata, con quien también veo que he sido  
involuntariamente injusto.Respecto á la calificación de aristócrata que el Sr.'Lu
xan supone haber yo hecho al cuerpo de artillería, es S. S. 
quien padece una equivocación , pues solo me he referido 
á S. S. al ver que ha defendido los privilegios dentro del 
cuerpo de artillería, con exclusión de la clase de tropa 
que sale para otros cuerpos.

El Sr. Presidente del CO NSEJO DE MINISTROS*. Ayer no pude hacerme cargo de algunas palabras del se
ñor Calonge, el cual quería que al mismo^tiempo que esta  
ley se hubiesen traído otras leves. Yo, señores, no sé cuá
les son las que S. S. pide, pues tenemos la ley de reem 
plazos ( ley que sin duda podrá reformarse, y  el Gobierno anuncia que en su dia vendrá esa reforma , pero ley  
que al fin hoy existe); tenemos la ley de retiros; tenemos 
una ley especial de recompensas para el caso de úna 
guerra como la ocurrida ú ltim am ente; y  tenem os, por 
fin, en estado de discusión 1a de ascensos militares que 
hoy ocupa la atención de la Cámara. R ep ito , pues, que 
ignoro cuál es la ley  que falta.

Dicho e s to , voy á hacerm e cargo , aunque m uy lige
ramente , de algunas cosas que se han manifestado por 
los señores que han tomado la palabra en contra, y en 
primer lu g a r , de la cuestión de los segundos Comandan
tes existentes eri algunos institutos del ejército , y  cuya  supresión se juzga con ven ien te, pero que es m uy difícil 
de realizar. Én efecto: si nuestro ejército estuviese orga- 

i nizado como en Francia, la cuestión seria m uy sencilla, 
i pues allí no existe más que un Comandante por batallón;



pero nosotros tenemos dos, y yo pregunto: ¿liemos de colocar en situación de reemplazo á 180 Comandantes segundos ascendidos á prim eros? Me parece que en el dia 
no seria esto acertado , como no lo seria tampoco dejar á 
dos Comandantes con la misma graduación en los cuer- 
pós , lo cual constituiría un  gran obstáculo para el soste
nimiento de la disciplina. El Gobierno , pues , no ha podido hacer más que subsanar los inconvenientes de la 
existencia de esos Jefes, dejando su supresión para más 
adelanté , siendo in d u d ab le , al m énos para m í , que el 
gran efecto dé la ley que discutimos será m atar la clase 
de réém plazo, con lo cual tendremos una buena organi
zación del ejercito. _Én cuanto á las notas de calificación de los Oficiales pára el ascenso, cási nada tengo que decir. Según el sis
tema que se adopta, esas notas se iniciarán por los 
Capitanes generales', y por lo dem ás, respecto al Sr. Ma
ta y Alós, que ha creido ese sistema expuesto á in justi
cias , no puedo ménos de recordarle que esos expedien
tes pasan á las Direcciones de las armas, y luego al Con
sejo de Estado, para así llegar en últim o resultado al Mi
nistro de la. Guerra. Esto prueba que se han tomado to das las precauciones posibles para no incurrir en tales 
injusticias.El Sr. Mata desea que se conceda á los Oficiales m enores de Alabarderos la ventaja que se dá á los de la es
cala práctica de artillería respecto á su pase al cuerpo de 
Estado Mayor de p lazas; pero eso no sería justo , pues 
los Oficiales que ingresan en el cuerpo de Alabarderos 
lo hacen voluntariam ente y con el convencimiento de que 
renuneian á los beneficios que otras arm as podrían pro
porcionarles.Por lo dem ás, otra cosa ha dichoS . S. (y estoy de 
acuerdo con ella) respecto á los Brigadieres y Marisca
les de Campo que van á Ultramar. A estos desea S. S. que 
se les dé el cuartel del empleo superior inmediato ; y la 
observación del ár. Mata en lo relativo á este punto es 
en efecto digna de tomarse en cuenta.

El Sr.CALQNGB: Para que elSr. Presidente del Consejo de Ministros quede satisfecho, voy á leer lo que dije 
ayer. Mis palabras fueron las siguientes [leyendo):«Han debido , pues, someterse á vuestro exámen al 
mismo tiempo si hubiera podido ser, y si no, esperar con 
esta hasta que se hubiesen presentado, las siguientes le
yes: la del estado m ayor general del ejército (que me va 
a decir la comisión que está incluida en e s ta ; pero á lo cual contestaré que ese es uno dé lo s  más graves defec
tos que yo encuentro en e lla ); la ley del estado de los 
Oficiales (á lo cual me hará ¡la misma objeccion, y á lo?[ue daré la misma respuesta); esas leyes no debían con* 
jundirse; es un  mal sumamente grave y pernicioso el que 

estén aglomeradas.»El Sr, Presidente del CONSEJO DE M INISTRO S: De las palabras que acaba de lee r el Sr. Calonge resulta que no hemos dejado de trae r las leyes que S. S. desea, 
si bien no han venido en la forma especial que S. S. i n 
dica.Sin más debate, no habiendo más señores que tuvie
sen pedida la, palabra sobre la totalidad , preguntóse al 
Sepado si se procedería á la discusión por artículos, y la Cámara acordó afirm ativam ente.

.El Sr. PRESZDENTE : Orden del dia para mañana: discusión deí dictáraen relativo al proyecto de ley en 
que se llama 35.000 hom bres al servicio de las arm as 
para el reemplazo del ejército,, y continuación del debate pendiente sobre ascensos militares. Se levanta la sesión.

Eran las cinco y  cuarto.

CONGRESO DE LOS DIPUTADO S.

PRESIDENCIA. DEL SR. DUQUE DE VILLAHERMOSA, VICEPRE
SIDENTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 5 de Di
ciembre de 1860.

Se abrió á las tres ménos c u a rto , y leida el acta de 
la an terior, fue aprobada*Se dió cuenta de los nom bram ientos hechos por las secciones en su reunión de ayer.

Pasó á las secciones una comunicación del Sr. Minis
tro de Marina dando cuenta de haber sido nom brado el 
Sr. Hernández Pinzón Vocal de la Junta consultiva de 
la Armada.

Pasaron á la comisión varias solicitudes relativas al 
proyecto de ley hipotecaria , y otras á los proyectos de 
ley de Ayuntam ientos y electoral.

Igualm ente pasarán á la comisión 329 exposiciones de 
662 Escribanos que despachan las causas criminales en 
los Juzgados de prim era instancia ordinarios, solicitando 
que el Congreso tome en consideración la exposición 
elevada al mismo por el Director d é la  Gaceta del Nota
riado sobre que se asigne un sueldo á dichos funciona
rios desde 1.° de Enero de 1861, suprimiéndose las costas judicialee, ó que en otro caso se les releve de prestar dicho servicio en lo criminal.

ORDEN DEL DIA.
Presupuestos.

Leído el presupuesto del Ministerio de Gracia y Ju s
ticia , dijo

El Sr. P A Z : Las prim eras palabras mias en este Con
greso se dirigieron á satisfacer las necesidades de la ad 
m inistración de justicia. Tuve que ser breve entonces: 
vino la discusión de los presupuestos; y como estaba de
clarada la guerra de A frica , quisimos que los debates 
term inaran brevem ente. Pero entonces manifesté que me 
reservaba decir aqu í mis pensamientos, abogando por 
las necesidades de la adm inistración de justicia.

Tratándose de una m ateria delicada, y  siendo poco 
práctico en  estos debates, si se desliza de mis labios unaEalabra inconveniente, la retiro  desde luego: no trato de 

acer alusión n inguna, sino un llamamiento al patriotis
mo del Gobierno y de la Cámara.

Todos comprendemos que la justicia es la prim era de 
las necesidades sociales; y; sin embargo, ha perm anecido 
en el más deplorable abandono, y en vano será que tra 
bajemos para la regeneración política y adm inistrativa si lo que sé refiere á í a  justic ia , si la parte más impor
tante del edificio “social permanece abandonada.

Aquí se suele citar con frecuencia á F ranc ia , y pro
curamos im portar de allí muchas cosas buenas; y sin 
em bargo, sus instituciones judiciales no nos estimulan 
á colocarnos á su nivel. Es necesario que á medida que 
se desenvuelven las’insíituciones políticas, se dé más fuer
za á las leyes civiles y  ai poder judicial. ¿Y qué suce
de aq u í?  ¿En qué consiste que no satisfacen las necesi
dades de la justicia? En que no tenemos Código civil ni 
instituciones! que tengan por objeto hacer práctica en el orden social la idea de la justicia. ¿Ni cómo es posible buscar el acierto en el estado en que se halla la legisla
ción? No es posible que sigamos así, y esto se reconoce 
hasta tal punto por todos, que desde el principio de esta 
época constitucional los hom bres públicos se han ocupa
do en m ejorar este ramo. Ya hubo sus tentativas ántes 
de 1843 , y entonces D. Joaquín María López, una de las 
glorias más puras de este país , creó una comisión que 
llegó á form ular un proyecto de Código. Miro ese pro
yecto con el respeto que se debe á la obra de varones 
eminentes. Pero ¿por qué ese proyecto permanece aban
donado hace 10 años? Yo no me lo explico sino porque 
no ha habido una situación algo sólida que pudiera pen
sar en dar estabilidad y claridad y método á las in stitu ciones judiciales.

Aquí vienen las pretensiones de las dos escuelas filo
sófica é histórica. En un país compuesto de provincias 
de distintas trad ic iones, costum bres y ley es, no puede 
llevarse á cabo en toda su extensión el pensam iento de 
la escuela filosófica. Si se pudiera codificar sin tener en 
cuenta los hechos actuales, lo existente, la escuela filo
sófica podría poner en práctica sus principios. Pero ¿ no 
se puede buscar un térm ino medio ? Yo creo que si se 
salva el principio de libertad de testar que reina en Ca
taluña , que respetando aquello que se refiere á Ja cons
titución civil de la familia , se puede y se debe hacer a lgo que sea concreto y decisivo.

Hoy el Abogado necesita recorrer todas las medidas 
legislativas esparcidas en diversos Códigos; tiene que 
m editar sobre lo que está v igen te , y luego aplicar su 
critério al caso que tiene que exam inar. Pues bien: para 
esto debería haber un  Código en que tuviéram os una le
gislación completa, clara y  acabada.

Mucho más necesitamos esto los que pertenecemos á 
Cataluña, porque tenemos allí las constituciones catala
nas donde lo civil está revuelto con lo político, lo adm i
nistrativo y lo de procedimientos, y tenemos además que 
consultar el derecho rom ano , monumento insigne de 
sabiduría, pero que nos abrum a bajo el peso del trabajo.

Después de esta necesidad de codificación, se presenta la de organización de los Tribunales. Hoy ocurre lo 
siguiente, y no trato de ofender á nuestra digna m agis
tratura. Hoy ocurre que la suerte de una familia depen
de de la decisión de tres Magistrados que forman Sala en una Audiencia. ¿Y es posible que una simple Sala de- 
qida de nuestra suerte y la de nuestros hijos? Eso es un  
delirio. En el mismo dia, el 18 de Febrero de 1859, 
mióntras una Sala por cierta falta de un testamento de
cía «es valido,» otra Sala de la misma Audiencia decía «es nulo.»

Se me dirá: en el T ribunal Supremo tenemos una ga
rantía. Señores, el recurso de casación, gran pensam ien
to, por la falta de organización judicial es poco ménos 
que un recurso ineficaz. La Sala prim era de ese T rib u nal, coa su rectitud, corresponde á lo que era de espe
ra r de sus dignos Magistrados. Pero el estado confuso de

nuestra legislación da lugar á toda clase de in terpre ta
ciones. ¿Cómo , pues, ha de buscarse con tan diversas 
interpretaciones la unidad de la jurisprudencia en los 
recursos de casación? ¿Y hay la garantía de justicia? Tampoco, porque hay el mal inherente á esa confusión; 
y hay además m uchas cuestiones en que no se entra s ino eñ la apreciación de los hechos, y no quiere el T ribu
nal conocer del fondo del asunto.Además, como el Tribunal Supremo, si no se cita la 
ley infringida, no puede entrar á conocer del asunto, no 
puede, aun conociendo la injusticia de la providencia 
dictada, remediarla, porque no se ha propuesto el re cu rso en buenos térm inos, lo cual nace á su vez de la confusión en que la'legislación envuelve á los Abogados.E s , pu es , necesario que el Sr. Ministro de Gracia y Justicia piense en que salgamos de esta situación.Hay que pensar tam bién en la organización del Mi
nisterio púb lico ; en qde el Gobierno traiga aquí un  pro
yecto estableciendo esa institución sobre las bases que 
debe tener. Hay que pensar igualmente en la reforma de 
la ley de Enjuiciamiento civil. Esa ley lia sido un gran 
adelanto: con la legislación antigua había muchas puer
tas abiertas á la mala fe : por eso saludé con efusión su advenim iento, pero necesita perfeccionarse.

M edirá el Sr. Ministro de Gracia y Justicia: «eso es 
mucho pedir: la comisión de Códigos no puede hacer 
más.» No creo esta razón valedera. ¿Estamos tan pobres 
que no podamos pagar una comisión dotada de un per
sonal cumplido? Hay una comisión de individuos digní
simos; pero unos están dedicados á la abogacía, otros des
em peñan altas funciones judiciales, y no es posible que 
se ocupen con la asiduidad necesaria en la codificación. 
¿Por qué no dotamos bien esa comisión?

También me dirá el Sr. Ministro que va á presentarse 
la ley de procedimientos crim inales, y lo celebro mucho, 
pero algo más podia hacerse si estuviese dotada esa co
misión.

Voy ah o ra , después de hacer estas indicaciones, á de
cir algo sobre la inamovilidad de la m agistratura y su 
digna y decorosa dotación.La inamovilidad es un principio universalmente reco
nocido. Se me dirá que es un paso grave que no puede 
darse hoy. Si no puede darse hoy ¿p or qué no se adop
ta un  término medio que se aproxime á ese bello ideal? 
¿No se presentaron proyectos para esto en las Cortes 
Constituyentes? Señores , cuando la institución es buena, 
acaba por reform ar al individuo, así como las institucio
nes corruptoras le corrompen.

Pues bien : sea que el espíritu de esa noble institución haya hecho á esos individuos superiores á viles estím u
los, sea que por su educación literaria ya lo fuesen, lo 
cierto es que, á pesar del abandono en que se ha ten ido á la m agistratura, sus individuos no tienen esa m an
cha que no tengo necesidad de nom brar. Cuando en 1851 
se reconoció la necesidad de suprim ir los derechos de los 
Jueces en los aranceles, se dijo que del resultado que die
se la reforma del papel sellado vendría la dotación deco
rosa de la magistratura. Pero eso se ha olvidado, y hemos 
visto á Jueces de prim era instancia pereciendo.

Se me d irá : se destina millón y medio para acabar 
con ésa situación triste de la judicatura. Creo adornado al Sr. Ministro del ramo de los mejores sentim ientos; lo 
que dudo es que tenga la energía necesaria para venir á 
llegar á esa digna dotación. P o rq u e , señores , si no se dan 
á la m agistratura más garantías para el porvenir, nádie 
que se estime en algo querrá ser Magistrado en España: 
nádie querrá aspirar á unos puestos tan dignos, pero tan 
espinosos.

No se puede pensar en esa dotación, se dice, porque 
los demás funcionarios de la Administración reclamarían 
igual aumento. Yo ofrezco ayudar al Gobierno á plantear 
una buena Administración; pero sin olvidar esto, no 
puedo desconocer que la m agistratura se encuentra en 
determ inadas y especiales condiciones. ¿Queréis una ma
gistratura que corresponda cumplidamente al objeto de 
su institución? Pues levantadla; harto ha hecho ella por 
sí ; ayudadla ahora. En Francia hay una m agistratura 
perfectamente dotada, que forma contraste en esta parte con la nuestra.

Aquí ocurre un  fausto suceso cualquiera , y otras cla
ses reciben gracias y m ercedes, y á la m agistratura n a 
da se da. En Francia ¿quién es el Presidente del Senado? 
El de la m agistratura. ¿Quién es individuo del gran Con
sejo de Regencia? Un Magistrado.

Tenia un compromiso de honra para hacer estas ob
servaciones. Hoy no me he propuesto contrariar la m ar
cha del Gabinete : el porvenir se presenta pavoroso, y 
creo que estamos en el caso de apoyar al Gobierno : por 
Jo que respecta sobre todo á C ataluña, estoy agradecido 
á la benevolencia con que el Gobierno ha mirado aquel 
país. No seré , pues, ingrato ; pero deseo que en su sis
tema para desenvolver nuestros grandes intereses con
sidere como la obra más im portante y gloriosa l̂ i que 
llegue á satisfacer las necesidades de la adm inistración de justicia.

El Sr. Ministro de GRACIA IT JU S T IC IA : He oido 
con gusto el discurso del Sr. Paz , y le quedo agradecido por los votos que hace por el lustre de la m agistratura. 
S. S. habrá de convenir en que no ha atacado el presu
puesto de que se trata , pero yo reconozco el derecho del 
Sr. Paz á hacer reflexiones para la mejora de la adm inistración de justicia.

Se quejó S. S. del retardo de nuestra codificación, 
y apuntó las doctrinas de dos escuelas diferentes. No en
traré  á dilucidar esta cuestión ; me basta que la Consti
tución diga que habrá un Código para todas las provin
cias españolas. Para hacerlo hay una comisión de Códigos.

En 1851 envió esa comisión concluido el Código civil 
al Ministro de Gracia y Justicia. El Gobierno creyó in 
dispensable oír á todas las corporaciones científicas de 
España: se oyeron: no todas estuvieron de acuerdo: na
cieron dificultades, y  se levantó poderoso el espíritu fo- 
ral. No será esto obstáculo á que se publique el Código, 
pero se ha creido indispensable que lo revea la comisión.

Pero en tanto , ¿ no se hace nada? Señores, se han 
publicado el Código penal y la ley de Enjuiciamiento, 
donde ya se descubre la tendencia á la unidad. El Go
b ie rn o , que acepta la conveniencia de la publicación de 
un Código c iv il, aprovecha el celo de la comisión enco
mendándola trabajos que , sin obstar á la revisión de ese 
Código, le proporcionan el medio de ir adelantando en 
sus im portantes ta rea s ; y asr ha sacado de ese Código la 
ley hipotecaria en que se abre camino á la un idad , y no 
sé si seria preferible este sistema de ir por medidas es
peciales preparando la general.

También el Gobierno ha acabado de organizar los 
juzgados de paz; se ha ocupado en la gravísima cuestión 
de la reform a de aranceles, y ha presentado la u r 
gente organización del notariado, de la cual espero que las Cortes tratarán  dentro de poco. El Sr. Paz verá que 
no se duerm e el Ministro, y que si no tiene toda la ele
vación de miras que fuera necesaria para satisfacer las 
necesidades de la adm inistración de justicia, hace aquello que está al alcance de su  inteligencia y posición.

Se quejó luego el Sr. Paz de que el recurso de casa
ción no satisfaciá las necesidades de la administración de 
justicia. No sé si todos los jurisconsultos están de acuer
do en la utilidad de ese recurso hoy en España. Era tan 
reconocida la necesidad del recurso de casación en el 
país donde nació, que sin él no podia m archar aquella 
sociedad. No era allí un trámite; era el deber de una 
alta inspección sobre instituciones nuevas. Siento repetir 
las cosas y en períodos tan cortos: he hablado de esto en 
otra parte ; pero como los argum entos son idénticos , las respuestas tienen que ser las mismas.

El recurso de casación nació cuando de una plumada 
desaparecieron todas las instituciones judiciales de un 
país, y se le sujetó á un solo Código de procedimientos y 
un solo Código civil. Fué preciso establecer un centro 
que hiciese que jas  leyes fuesen estricta y uniform em ente aplicadas. Allí se ha dicho: ya no habrá más que dos 
instancias, y habia siete. Pero habia necesidad , por 
tanto, de que todos estos Jueces com prendieran de una misma m anera el artículo de la ley.

Establecióse, pues, un  cuerpo central, y se discutió si 
habia de ser Tribunal ó Cour de casación. Se dijo: no 
puede ser Tribunal, porque no tiene jurisdicción; y en 
efecto, por eso se le llamó Cour. Sus funciones eran exa
m inar si la ley se habia aplicado de una m anera confor
m e, y conforme á la doctrina, y cuidar de que la ley de 
procedimiento fuese constantemente aplicada de una m is
ma manera por todos los Jueces del territorio. ¿Habrá, 
pues, casación para todos los negocios, se dijo? «No 
puede ser;»  y entóneos se estableció un Tribunal prévio 
encargado de declarar si habia lugar ó no á que pasara el asunto al juicio de casación.

Aquí no se hizo de esta manera. Y entra la cuestión entre los jurisconsultos: ¿es preferible este juicio de alta 
inspeccioné una tercera instancia? Unos dicen: Pues 
que han de venir á la corte los negocios, y el T ribunal 
examina el fondo, esta vista es igual á un tercer juicio. 
Yo no comprendí bien si el Sr. Paz atacaba ó no en su 
fondo la casación, ó si creia que los Magistrados no podían 
trabajar con bastante celo porque no estaban bien dotados.

El Sr. P A Z : Ocupándome del recurso de casación, 
dije que era ventajoso; pero añadí, que atendido el es
tado de nuestra legislación , no podia ese pensamiento 
proporcionar los buenos frutos que se buscan. He dicho 
que habia una necesidad de organizar los Tribunales or
dinarios, porque no era más que una ilusión eso de con
siderar al Tribunal Supremo como tercera instancia, 
pues por punto general no se proponían los recursos con 
la precisión que correspondía, y no entraba ese T ribunal en el fondo.

El Sr. Ministro de g r a c i a  T  JUSTICIA: No quiero

yo dar á S. S. una contestación explícita : no puedo cali
ficar aquí las instituciones como fuera de aquí se califi
can ; pero diré á S. S. que el recurso de casación se esta
bleció en Francia tres años ántes de que hubiese Código. 
Y esto se comprende. ¡Pues qué! el Código, ¿es más que la colección uniforme y simétrica de los principios de legis
lación ya extendidos en leyes?Yo aseguro al Sr. Paz que el recurso de casación, no 
en su esencia, sino en su forma, será examinado deteni
damente. El Gobierno ha enviado ya dos Magistrados más 
al Tribunal Supremo, para que, vacando un aia cada se
m ana, pueda preparar sus sentencias.Habló también el Sr. Paz de la necesidad de la orga
nización del ministerio público. Están asentados los p rin 
cipios: no se diferencia ya la constitución del m iniste
rio público en España de la que tiene en los países más adelantados. Pero yo no soy partidario de andar locando 
todos los dias las instituciones judiciales. Esto tendrá su 
forma definitiva, cuando se trate de la organización de 
Tribunales.Dice S. S. que la comisión de Códigos trabajaría más 
si se la pagara. Creo que si la hubiésemos de pagar, no 
tendríamos los servicios que esa comisión desempeña hoy 
por patriotismo. Esa comisión trabajó con el mayor celo en esa ley hipotecaria, que es toda la parte económica de 
las instituciones civiles. No es de menor im portancia la 
ocupación que en estos momentos tie n e , que es una ley 
de procedimiento criminal, que se presentará muy en 
breve á las Cortes. Después vendrá la organización de 
Tribunales. Estos están constituidos con arreglo á lo m ar
cado en la Constitución de 1812, y las nuevas necesida
des se satisfarán en esa futura ley.También ha hablado el Sr. Paz de la inamovilidad de 
la m agistratura. Nunca más discutido que hoy ese p r in 
cipio; pero está consignada en un  artículo constitucio
nal , y el Gobierno la respeta en lo que de él depende. 
El Gobierno ha asegurado la inamovilidad práctica, ha
ciendo justicia de todas las injusticias cometidas. Creyó 
que podía hacer un sacrificio pecuniario y colocar á to
dos los Magistrados que estuviesen separados, y así lo 
hizo. Esta medida tenia dos ob je tos; volver por el prin 
cipio dé inamovilidad, y quitar pretexto á los partidos 
p a ra  separar Magistrados.Habló luego el Sr. Paz de la necesidad de dotar deco
rosamente á la magistratura. Agradezco el celo de S. S.: 
el Ministro de Gracia y Justicia ha satisfecho la necesi
dad más urgente, la de colocar á los Magistrados cesan
tes ; y como para este servicio tuvo que pedir 48.000 duros , naturalm ente se retrajo de hacer nuevos gastos. Por 
otra parte ha aumentado alguna dotación, sobre todo en 
el ministerio público , de que ha tratado el Sr. Paz. Cier
tamente que se hubieran satisfecho mejor las necesidades 
de la m agistratura trayendo un aumento general; pero 
esto habría sido una medida de mucha trascenden
cia , y Jas demás instituciones se hubieran creido en 
igual derecho, porque todas son necesarias y útilísimas.

El Ministro no trajo más aumentos que los que he di
cho: la comisión creyó necesario otro, y lo acordó: la co
misión lo sostendrá, y el Gobierno aceptará lo que el 
Congreso acuerde.El Sr. P A Z  : El Sr. Ministro se ha manifestado parti
dario decidido de la escuela histórica: lo celebro. Pero 
no concibo cómo en aquello en que no puede haber in 
conveniente de ninguna clase , no haya de adelantarse. 
La ley del notariado y la ley de hipotecas son un ade
lanto ; pero ¿por qué no se adelanta más?

La casación no sería tan difícil, si un Código fijase los 
respectivos casos que se proponen al Tribunal.

En cuanto á ra comisión de Códigos, no he negado 
sus servicios ; lo que he dicho es que esas personas que 
tanto v a len , deben dedicarse especiaby exclusivamente á 
esos trabajos.

Inamovilidad. He dicho que si no se podía hacer efec
tivo de todo punto el precepto constitucional, por lo 
ménos debíamos acercarnos á é l : y, en efec to , la colo
cación dada á todos los cesan tes, es una justísim a m edi
da digna de elogio. Pero no bastan las buenas intencio
nes del Ministro; es necesario que esas medidas se con
soliden de modo que otro no pueda revocarlas.

El Sr. FERRESIRA GAAHIAÑO: La comisión poco tiene que contestar al Sr. Paz, porque no lia combatido 
realm ente el presupuesto; S. S. tiene razón en la mayor 
parte de ias apreciaciones que lie. hecho; y, por» otra 
p a r te , habiendo el Gobierno contestado á las observa
ciones de S. S ., la comisión deberá solamente añadir que, 
abundando en sus ideas, trató de mejorar la suerte de la 
m agistratura y judicatura. Este pensamiento halló en el 
Sr. Ministro la mejor acogida; pero en la imposibilidad de 
adoptar de una vez la cifra considerable que la subco
misión proponía, fué preciso aplazar la ejecución de este 
pensamiento. La subcom isión, insistiendo, quiso tener 
una conferencia con el Sr. Ministro de Hacienda , pero la 
gran cantidad que se necesitaba, hizo que no se pudiese 
conceder la dotación necesario, aunque accedió el Go
bierno á que se fijase una cantidad que por ahora se diese. Esto hizo que la subcomisión presentase su dictam en 
conforme con lo propuesto por el Sr. Ministro, con lige
ras , y aun mejor diré homeopáticas modificaciones.

Este presupuesto ha sido aum entado despu és; pero 
este aumento se debe á la dotación de los Magistrados 
cesantes, medida im portante 973.000 r s . , y que la comi
sión admitió con gusto , sin que presum a que haya de tener impugnadores.

La comisión, pues, cree que debe concluir diciendo 
que en la m ayor parte de las apreciaciones generales del 
Sr. Paz está conforme, y espera que llegará el dia de h a 
cer . las variaciones convenientes en nuestro sistema ju dicial.

El Sr. p a z : Celebro muchísimo que la subcomisión 
esté conforme con mis apreciaciones. No ha sido mi ánimo hacerle la menor impugnación.

El Sr. MADOZ: Individuo de la comisión de p resu
puestos, me levanto á im pugnar este dictámen. ¿Por qué 
no be presentado voto particular según la costum bre? 
Es el caso que hubiera tenido necesidad de presentar, no 
uno, sino cinco votos particulares; y para que se aprecie 
hasta qué punto es noble la conducta de la oposición 
progresista, diré que ha determinado que, en vez de pre
sentar esos cinco votos, haga un  solo discurso. Yo p re 
gunto: ¿se prefiere un discurso, ó cinco votos particulares, 
que son quince discursos, excepto cuando no se impugne 
más que por uno, para evitar la discusión?

Tenedlo presente, Sres. Diputados : «yo , decia el se
ñor Ministro de Gracia y Justicia, yo no quería tanto, 
pero la comisión me ha dado m á s ; ¿ y qué habia yo de 
hacer?» Esta es la apología del Ministro, la censura de la 
comisión. Yo apruebo el presupuesto del M inistro , y 
combato el del Congreso. Se me dirá: ¿no reconoces el 
derecho de iniciativa? Lo reconozco: lo que niego es la conveniencia.

Yo he dicho aquí que el gran deseo de los pueblos de 
que sus representantes discutan ios presupuestos, se 
convierte en un desengaño terrible al ver que resultan 
aumentados por el mismo Parlamento. Si el Gobierno 
dice que tiene bastante con 10 para las atenciones p ú 
b licas , ¿por qué se le ha de decir te damos 11? Decia el 
Sr. F e rre ira :c l aumento es homeopático. ¡Ah, ssñores! 
Los pueblos lo r ien  ten en dosis alopáticas.

Y véase, señores, á qué se expone la comisión ; á que 
diga el Sr. Ministro: «¿si me lo daban, cómo no lo habia 
de lomar? Ya que el Sr. Ministro de Hacienda me da esta 
sum a, por Dios no me la quiten Vds....» Y S. S. hacia 
bien; lo mismo hubiera hecho yo en su caso.

¿Y qué sucedió? Que la subcomisión de Gracia y Jus
ticia habia formulado un pensamiento, y no podia for
mularlo porque, como ha dicho muy bien el Sr. Minis
tro de Gracia y Justicia , el conjunto de las ob.igaciones 
de un Ministerio para formar un presupuesto acertado, 
no le puede conocer nadie mejor que el mismo Minis
tro. Lá subcomisión quería d istribuir ella sola alrededor 
de millón y medio de reales, y esto no lo puede hacer 
nadie más que el Gobierno, y mucho ménos una subco
misión entre una y dos de la madrugada, cuando muchos 
de sus individuos se han retirado ya.

¿Y sabe el Congreso á qué se exponen los Diputados 
de la oposición que van á la comisión de presupuestos á 
ver los aumentos que han tenido las partidas? Pues no 
encuentran las partidas, sino los nom bres; no las cifras 
sino los Diputados. E s, pues, necesario ir ó la comisión 
de presupuestos preparados á dar una gran batalla , y 
para eso se necesita un valor á toda prueba, porque á
nádie le gusta ir á oponerse á aspiraciones personales....
Suplico al Sr. Bivero que no me in terrum pa, porque yo 
tengo la lengua muy suelta, y si se me provoca y me conviene, hablo lo que no queria hablar.

Yo, señores, tengo una pretensión para que se aum en
ten los sueldos de los beneficiados de la catedral de Barcelona; la comisión me admite esta partida, y el Sr. Ri- 
vero la combate: ¿á  quién combate S. S.? A mí, á quien 
la comisión la habia concedido ; y yo me enemisto con 
el Sr. Rivero; pues lo mismo sucede cuando es lo con tra
rio , y por esto repito que es menester un gran valor para ir á d iscutir á la comisión de presupuestos.

Yo, señores, no admito por regla general n inguna partida aumentada por el Congreso , porque el Gobierno 
debe saber bastante bien lo que necesita para cubrir sus 
servicios: cuando vino aquí esa exposición de los bene
ficiados de Barcelona , dijo el Sr. Ministro que habia pran 
peligro por ahora en alterar las dotaciones concordadas 
y yo me callé ; pero hoy se alteran dos, y aunque yo no 
diga nada , si se quiere , acerca de ellas, mañana vendrán 
otras iglesias pidiendo lo m ism o, y entonces no se sabrá 
ya que responder, como no se supo responder al Sr. ¿Gon
zález, que pedia un aumento de dotación para el* ciern catedral de Toledo. 1 10

Creo pues, señores, que es peligroso dar á los Minis
tros mas de lo que p iden, y mucho más envolver la re

forma de una clase en una partida del presupuesto. La 
subcomisión de Gracia y Justicia , señores , partiendo de 
la exigua dotación de los Magistrados , queria hacer un 
aumento en los sueldos de estos altos funcionarios de la ju stic ia , y no pudiendo obtener del Sr. Ministro de Ha
cienda los fondos necesarios para ello , propuso se dejara 
al arbitrio  del Sr. Ministro el emplear en su aum ento 
j .500.000 r s . , que fué lo que pudo dar el Sr. Ministro de 
Hacienda. Yo, señores, no acepto esto: yo desearía que 
aquí se viniese con una ley en que se hiciera esa d is tri
bución, y así lo propuse, pero mi idea no fué aceptada.

D espués, en la comisión general de presupuestos , se 
ha acordado que esa cantidad se repartiera entre los Jue
ces de prim era instancia solam ente, y esto me agrada m á s , porque yo creo que esta clase , no ménos respeta
ble y digna de ser atendida, está muy mal dotada, y que 
debería aum entarse su dotación , igualmente que la del 
resto de la m agistratura. Yo he sido Juez, señores, con 
orgullo lo digo, del más hum ilde partido de España, 
Valle de Aran , y del más rico en productos, el de Bar
celona. Antes de fijar los sueldos , las ovenciones eran  
cuan tiosas: 110 fué pequeño el quebranto que sufrieron los Jueces, y  nádie de nosotros desconoce el gyan trab a jo y responsabilidad que sobre ellos pesa.

Pero y o , que deseo que los Magistrados y Jueces es
tén decorosamente dotados, no puedo aceptar que se ha
ga del* modo que se ha hecho, trayendo una reform a sin 
el estudio necesario , perm itiéndom e hacer las observa
ciones con que he molestado la atención del Congreso. 
Venga el Sr. Ministro con un proyecto bien meditado, se
guro que en el punto que nos ocupa me tendrá favorablemente dispuesto.

El Sr. GONZALEZ (D. Ambrosio). Aludido por el 
Sr, Madoz, debo m anifestar que yo no he pedido aumen
to para el clero de Toledo. He dicho que era im prudente 
tocar á las dotaciones concordadas , y que tocarlas , era 
poner en u n  conflicto á los Diputados de distritos en que 
habia catedrales, porque los clérigos de estas se creerían 
con derecho á un  aumento, y les parecería falta de celo 
en los Diputados no habérselo conseguido, cuando se habia dado á otros.

El Sr. RIVERO CIDRÁQUE:? Señores , la comisión de presupuestos está en el deber de contestar al Sr. Ma
doz, que ha consignado varios cargos graves, que v ienen 
sobre la subcomisión de Gracia y Justicia unos, y  sobre 
la comisión de presupuestos o tros, y que m erecen una contestación cumplida.

S. S. ha empezado por decir que aquí están invertidos 
los papeles ; porque á juicio del Sr. Madoz, el deber del 
Diputado es siempre castigar el p resupu esto , nunca a u 
m entar la dotación de un servicio, si este se considera 
importante. La comisión , en este punto como en otros, se 
separa del Sr. Madoz. Nosotros creemos que los Diputados 
deben pedir todo aquello que sea conveniente para el es
plendor y el decoro de la nac ió n , que dependen en gran  
parte del esplendor y el de,coro de los que en lá esfera p ú blica la representan.

La subcomisión de Gracia y Justicia, señores, conocien
do fundamentalm ente la importancia de las funciones de los Tribunales de justicia , y viendo que las dotaciones 
de los funcionarios del orden judicial no están en arm o
nía con esa importancia , acordó un aum ento en esas 
dotaciones. No era aun con este aum ento la dotación la 
que d e b ie ra , solo se proponía un aumento de 4.000 rs. 
en cada clase; pero no se podia hacer más en el estado 
del erario del país. He aq u í, señores, lo que ha prom o
vido las iras del Sr. Madoz. Esta reform a, que nosotros 
presentamos á la comisión de presupuestos fué aceptada 
con reconocimieuto por el Sr. Ministro de Gracia y  Justi
cia , creyendo aun S. S. que no llegaba adonde debia 
lleg a r; pero el Sr. Ministro de Hacienda hizo observacio
nes importantes en contra de esta refo rm a, y se debatió 
ámpliamente esta cuestión, girando principalm ente so
bre las dotaciones de los Magistrados de la Audiencia de 
Madrid y los del Supremo T ribunal, las cuales no hubo 
más remedio que conocer que no estaban en arm onía 
con lo que exigen las necesidades de una familia colocada 
en una posición medianamente alta, porque si en todas las 
clases es necesaria una gran independencia, esta es m u
cho mayor en aquellas clases cuyos fallos han dé resolver 
las cuestiones relativas á las personas, y han de durar 
cuanto dure la vida del país. Esta medida , señores, p ro 
poníamos los individuos de la subcomisión , y  por cierto, 
señores, que no m erecía las graves censuras que ha he
cho de ella el Sr. Madoz, y las aun más graves que le 
dirigió en la comisión, ya que S. S. ha traído al debate lo que en la comisión pasaba,

La idea, señores, nacida del Sr. Ministro de Hacienda 
de dar una cifra redonda de 1.500.000 rs. para que por 
de pronto se atendiese á los funcionarios del orden judi
cial que más lo necesitasen , fué aceptada, aunque con 
repugnancia, por la subcomisión, y 'repartida no por esta, 
sino por el Sr. Ministro, se llevó á la comisión general donde la impugnó el Sr. Madoz.

En el seno de la comisión general se inició una oposi
ción decidida á la'propuesta de la subcomisión; quisimos 
retirarla; mediaron explicaciones, y al fin, á propuesta 
del Sr. Árdanaz, se vino á aceptar por lodos que ese mi
llón y medio de reales, aumentado al presupuesto, se ad
judicará á los Sres. Jueces de prim era instancia. Esa idea, 
señores, no la admitimos ni el Sr. Monares ni yo; v no 
lo hicimos,4 no porque creamos que los Jueces de prim era 
instancia están bien dotados, sino porque no queremos 
establecer privilegios, y m ucho ménos en una clase como 
la encargada de adm inistrar la justicia. Nosotros quere
mos ese aumento, pero no le querem os cuando se o lv i
dan las dotaciones de los altos funcionarios de la justicia y las del Ministerio público.

Ha sido, señores, á mi juicio tan desgraciada esta 
idea, que ni aun se ha acordado la comisión de los Abo
gados y Tenientes fiscales de las Audiencias, cuyas fun
ciones son tan im portantes como las que más de la adm inistración de justicia.

El Sr. Madoz ha hecho algunas indicaciones acerca de 
la parcialidad con que la subcomisión ha m irado la cuestión del clero, y si bien S. S. no ha presentado esto cla
ro, yo pensé desde luego manifestarlo con toda claridad, 
como ya lo ha hecho el Sr. González. Que el clero está 
mal dotado en España , donde un Gura párroco no llega 
á tener 3.000 rs. de su e ld o , es inútil d ec irlo ; pero esta 
cuestión vendrá en su dia al Parlam ento, traída por el G obierno, ya sea es te , ya otro.

Hoy no estamos en ese dia: él Gobierno, según tengo 
entendido, se propone fijar estas dotaciones; pero lo que 
hoy hemos propuesto no merece la alarm a que se ha in 
dicado. El Sr. Grandallana y yo manifestamos que el cle
ro de Jerez y de Alicante estaba pereciendo; esto es la 
verdad, no se oculta á nadie , y por consideración á las» 
circunstancias especiales de esos cleros ; se aceptó la idea 
de aum entar un  poco los sueldos de los prebendados y beneficiados de las dos colegiatas.

Pero dice el Sr. Madoz: esos sueldos no están concor
dados : yo me alegro mucho ver á S. S. tan celoso defen
sor del Concordato ; pero este no prohíbe de ninguna ma
nera que se aum ente esta dotación con arreglo al valor 
de la moneda; no fija más que el mínimum del sueldo , y 
vea S. S. Cómo no puede ser obstáculo el Concordato á lo dispuesto por la comisión.

Y á mí me extraña mucho, señares, que vengan aquí 
los Sres. Madoz v González á establecer comparaciones entre los beneficiados de Toledo ó de Barcelona, y los de 
Alicante ó Jerez, porque la diferencia de dotaciones es 
enorme y sube de punto si se fija la consideración en lo 
cara que es la vida en Jerez ó en Alicante, con lo barata 
que es en el pueblo de Toledo, que hoy ha perdido su 
im portancia, y en donde se vive hoy con tanta holgura como en la más retirada aldea de España.

Estas observaciones he debido manifestar en contes
tación al Sr. Madoz, porque la-autoridad de sus palabras 
exigía que fuesen contestadas, y para fijar la posición de 
la subcomisión de Gracia y Justicia de la general de 
presupuestos, y del individuo que tiene el honor de d irig ir la palabra al Congreso.

El Sr. MADOZ*. Se lia equivocado m ucho el Sr. R i- vero al hablar de las iras del Sr. Madoz: yo no tengo 
i r a s ; no tengo más que deseo del acierto. Yo no me 
opongo á que los Sres. Magistrados y Jueces sean dota
dos convenientemente. Lo que he combatido es la m ane
ra de hacerlo. S. S. cree que ese 1.500.000 rs. no está 
bien distribuido entre los Jueces de prim era instancia v yo creo que sí. ’ J

S. S. me ha hecho un cargo grave. Dice S. S. que he 
hecho revelaciones; eso es m uy inocente: todos los p e -  
iiouicos dicen todos los días lo que ha pasado en las co
misiones; nadie ha prestado juram ento  de guardar el si
gilo de o que pasa alli; pero ya que S. S. me dice que 
lo guarde, yo no manifestaré al Congreso una cosa q ue  paso allí, y que es personal á S. 3.
tarlo ' S r‘ RIV ERO GSDR* Q ü E  : Puede V. S. m anifes-

El Sr. m a d o z :  Pues con la vónia del Sr. Rivero d iré  
que el cabildo de Jerez acudió al Gobierno para que se 
aumentase su dotación cuando el presupuesto estaba ya 
ennw; dlJ°  d  M,mS,r? C' Ue e r a J u ‘to, y entonces di o In  u  N  'u  p]le s ^ ai trai§ ° y o  tam bién otra pretensión 

Re A lcan te»‘- y y° dije á mi vez: « y  y”  o tia del de B arcelona»; pero como yo soy Diputado de 
oposición, no me valió, y á S . S .  sí. Y no crea el Sr R i-
niuv Mhn^d - enCr iSUl° p0r ieSi° ’ no; su conducta es lo mismo. caso, yo hubiera hecho exactamente

cl Sl\ Ri':ero i c e  y° acalo el Concordato v p a -  rece que se extraña S. S. Más me extraña á mí el e m b
nnn ’r  a Í5í'- Rlvei’° > porque cuando yo decia hace algún tiempo que era preciso vender sin licencia de nadie 
S S. se sentaba á mi lado y votaba conmigo. Esto oü ie le  
decir algo, aunque se encoja do hombros el Sr. Rivero.

quiere decir que aquí está la consecuencia, y no en S S
El Sr. G ONZALEZ (D. A m brosio ): Vuelvo á repétb 

que yo no he pedido nada para Toledo: he dicho solo 
que el conceder más dotación á determ inados cabil<j0¿ 
era poner en u n  conflicto á los Diputados de los distritos en que se hallan enclavadas las catedrales. !, . .

El Sr. R IV E R O : Yo no he metido á Alicante en ¿  
presupuesto del modo que supone el Sr. M adoz: venia 
gestionando hace mucho tiempo por el aumento de la 
dotación del cab ildo , y he expuesto de un  modo.sério y 
conveniente las razones que para ese aum ento habia, teniendo la fortuna de que fueran  aceptadas. Esto es 10 
que ha pasado, n i más ni ménos.

El Sr. M AD OZ: Yo dije que si el Sr. Rivero Cidraque presentaba aquella petición , presentaba yo la mia : apelo 
al testimonio del Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Suspendida la d iscusión , pasaron á la comisión va
rias exposiciones relativas á la ley hipotecaria.

JEl Sr. V IC E P R E SID E N T E  (Duque de Vilíahermosa): 
Mañana continuará la discusión pendienté.Se levanta la sesión.Eran las seis y inedia.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

M A D RID .—Va á dar principio la obra, según anuncia 
u n  periódico, para constru ir un lavadero p úb lico , surti
do con las aguas del Lozoya, en las afueras de Madrid, en tre  los portillos del Conde-Duque y Fuencarral.
  El dia 31 del actual se verificará en la Puerta del
Sol la rifa de costum bre, cuyos productos se destinan á favor de los niños expósitos de Madrid. La rifa constará 
de tres premios, consistentes: el prim ero en 4.000 rs. en 
m onedas de o ro ; el segundo en 3 000 id . , y el tercero en 
12 cubiertos de plata con sus correspondientes cuchillos y  cucharon del mismo metal.

B A R C E LO N A  % de Diciembre.—Sabemos por respetables conductos que de algunos dias á esta parle se habia 
iniciado una suscricion para regalar á nuestro dignísimo 
Capital! general D. Domingo Dulce una faja y un bastón 
á fin de que S. E. viese en esta modesta ofrenda el más 
elocuente testimonio del afecto y cariño que las clases 
todas de esta sociedad le tributan por la cumplida ju s ti
cia que ha hecho al carácter catalán , y por el notable 
acierto con que ha interpretado sus aspiraciones y senti
mientos. Acogida con entusiasm o tan laudable dem ostra
ción , contábanse ya mas de 600 suscrifores de todas cla
ses, categorías y opiniones, sin haberse acudido á exci
tación de la,prensa periódica , cuando la ilustre  persona 
á quien iba á dirigirse tan modesta ofrenda , teniéñdó 
noticia de los primeros pasos que se d a b a n , trató de 
enervar su acción, apelando á las afecciones m áscaras de los individuos que los daban. Vanos fueron los yes • 
fuferzos para disuadir á S. E. de la rigidez de su  paoúés- 
t i a , pues contestó repetidas veces que si los actos áp su 
conducta y adm inistración han.sido gratos al pueblo ca
talán , no puede alcanzar el gaíai don sino nuestra jaijp- 
rada R e i n a , pues-de los sentim ientos de esta augusta! Se
ñora ha sido fiel in térprete en el cumplimiento dé ¿u deber. [Diario. )

B O L ET IN  RELIGIOSO*

S a n t o  d e l  d í a . San Nicolás de B a r i, Arzobispo de M ira, y confesor.
Cuarenta Horas en la parroquia del Salvador y San 

Nicolás, donde se festeja al Santo Obispo con misa mayor 
á las diez y panegírico que dirá D. Ciríaco C ruz, y por 
la tarde completas y  procesión de reserva.

Tam bién se solemniza al Santo en las Niñas de Lega- 
nés, pronunciando su elogio en la misa D. Pió Hernández Fraile.

Continúa la novena de la Purísim a, predicando por 
la tarde en  Saii Antonio del Pradcr D. Carlos G uijarro y 
en las Calatravás dicho Sr. F ra ile ; y por la noche en, 
San ]Ginés D. Pedro Quilez; en Cañizares D. Félix Cum
plido, y en el Caballero de Gracia D. Pablo Morso.

En los templos que otros jueves se obsequiará al Santísim o Sacram ento.
Y en los Italianos , ^San Ignacio y M ontserrat habrá ejercicios por la noche.'
Se rezade San Nicolás con rito doble y color blanco, haciéndose conmem oración de la Feria.
V i s i t a  d e  l a  C o r t e  d e  M a r í a . —  Nuestra Señora de 

Atocha en su iglesia , la de Covadonga en San Luis, ó la de la Soledad en San Nicolás.
A d v e r t e n c ia s . Habiéndose publicado la Bula el día 1.° 

debactual, se recuerda á los fieles que, no teniendo la 
llamada de ca rn e , hay que comer de vigilia todos los viernes del año.

Los dias 6 , 7 y 8 son de Cuarenta Horas en la Real Capilla.

B O L E T IN  D E T E A T R O S .

Anuncia uno de nuestros colegas que el Sr. Dacarrete 
está concluyendo una comedia titulada El buey suelto, que destina al teatro del Príncipe.

En el mismo teatro se ensaya otra comedia original con el título de Entre dos mundos.

ANUNCIOS.

_ INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y  PA - 
Iritnonio.—El dia H de Diciembre, á la una y media de la 
tarde, tendrá lugar en esta Intendencia general y  en la 
Administración del RealSitio del Pardo la doble subasta por pujas á la llana del aprovechamiento de la chavasca que 
resulte en el arranque de encinas del cuartel del Aguila 
de dicho Real S itio, calculándose que podrán resultar 50.500 gayillas, á un  real y 40 cénts. cada una.

Los pliegos de condiciones se ha llarán  de manifiesto en la Intendencia y  Administración del ReaLSitio.
Palacio 29 de Noviem bre de 1860.=E1 Secretario, Antonio Flores. - ___3

El dia 11 de D iciem bre, á la una de la ta rd e , tendr 
lugar en esta Intendencia general y en la A dm inistra
ción del Real Sitie* de San Fernando la doble subasta por 
pujas á la llana del arrendam iento por (res años del tejar de dicho Real S itio , tasado en 15.000 rs. cada año.

Los pliegos de condiciones se ha llarán  de manifiesto 
en la Intendencia y  A dm inistración del Real Sitio.

Palacio 29 de Noviembre de 1860.=El Secretario Antonio Flores. *  3

DIRECCION GENERAL DE CONSUMOS, CASAS DE 
Moneda y Minas.— Im presa la tercera edición del Real 
decreto , instrucción y tarifas que constituyen la legisla
ción de consumos, se advierte al público que en la po r
tería- de esta oficina general se venden ejemplares encua
dernados á la rústica al precio de 4 rs. cada uno.

ESPECTÁCULOS
T e a t r o  R e a l . — No se ha recibido el anuncio.
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .—A las ocho de la noche.—Deu- 

das de la conciencia, dram a trágico en tres actos y en ver
so, orig inal, en el que tom an parte  Doña Teodora Lama-' 
drid y D. Pedro Delgado.—Baile.— Pobre proverbio en u n  acto.

N o t a . Mañana se pondrá en escena la aplaudida co
media en tres actos y en v erso , original de D. José Marco , El sol de invierno:

T e a t r o  d e l  C ir c o .—A las ocho de la noche.—Mari
na.— El magnetismo animal.

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche.— El Jummento.
T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho de la noche.— 

La paloma torcáz , dram a nuevo en tres actos.
T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la noche.— 

Los perros del monte de San Bernardo, drama de grande es
pectáculo en cinco actos.—Baile.

C irco  d e  P a u l . — La sociedad de baile La Constante 
tendrá su reun ión  desde las ocho á las doce de la noche, en la que se presentará el artista Sr. JVIilá en los tra 
pecios volantes.

N o t a . El d o m in g o  será la últim a función del señor 
M ilá .

    1-— — »


